
    SUPERINTENDENCIA 

Loja, 12 de marzo de 2018 

PARA: Dra. Cristina Guerrero Aguirre 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE LOJA 

DE: Abg. Fabián Ramiro Rojas Briceño 
ESPECIALISTA JURIDICO REGIONAL 3 

ASUNTO: PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL SOBRE LAS ACCIONES DE 
LA COMPANIA DE TAXIS EJECUTIVO TENOR C. A. 

En atención al escrito suscrito por el señor Elio Eduardo Montaño Gerente de 

la COMPANIA DE TAXIS EJECUTIVO TENOR C. A., en el cual manifiesta: "se 

procedió a la partición extrajudicial de los bienes dejados por el extinto Sr. 
SEGUNDO EDUARDO MONTANO QUEZADA entre ellos se le adjudica una 

Acción valorada en $27.00 americanos en la Compañía de Taxis Ejecutivo 
TENOR C. con todos sus derechos y obligaciones a la cual represento. 

Por lo expuesto me dirijo a Ud. y de la manera mas comedida solicitarle se 

digne autorizar la inscripción de las acciones a nombre de la nueva titular 
..1 

de las mismas.”, me permito informar: 

1. El señor Segundo Eduardo Montaño Quezada fue propietario de 1 
acción de la COMPANIA DE TAXIS EJECUTIVO TENOR C. A. 

2. Se ha realizado por parte de los herederos un inventario y avalúo de 

los bienes que forman parte de la sucesión del extinto. 

3. Mediante sentencia de fecha 23 de octubre del 2017, expedida en el 
juicio número 11203-2017-01529, el señor juez de la Unidad Judicial 
de la Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia, con sede en el cantón 

Loja, provincia de Loja, aprueba el alistamiento y avalúo de los 

bienes de los bienes dejados por el causante SEGUNDO EDUARDO 

MONTAÑO QUEZADA, en la forma realizada en el acta de inventario e 

informe pericial constante en el cuaderno procesal. la misma que se 

encuentra ejecutoriada por el Ministerio de la Ley. 
4. Se halla realizado la respectiva declaración, del impuesto a la 

herencia. 

Luego de la revisión realizada al escrito de notificación en donde se adjudica 

los derechos y acciones a favor de PRISCILA DEL CISNE MONTAÑO ZUÑIGA 
con Escritura de Partición Extrajudicial de Bienes y Adjudicación otorgada en 
la Notaría Octava del cantón Loja el 2 de marzo de 2018, en la que otorgan 

María Estela Zúñiga Labanda, Elio Eduardo Montaño Zúñiga, María Liliana 
Montaño Zúñiga, Ximena del Pilar Montaño Zúñiga; y, Priscila del Cisne 
Montaño Zúñiga.- a favor de: PRISCILA DEL CISNE MONTAÑO ZÚÑIGA 
sobre las acciones de la COMPAÑIA DE TAXIS EJECUTIVO TENOR C. A., que 
pertenecieron al señor que en vida se llamó: Segundo Eduardo Montaño 

DIRECCION: PASAJE*“A” Av EMILIANO ORTEGA ENTRE COLON | IMBABURA 
TELEFONO: 2564110 
www.supercias.gob.ec 

  

o WR -D3S 
Memorando No. SCVS-IRL-2018-0114*M 

NO TY NS



PERIS TRA OO LS 

  

Quezada, me permito informar que el trámite cumple con las formalidades 

legales pertinentes, 

Por lo que solicito muy comedidamente se sirva disponer se realice el 

Registro de la Heredera PRISCILA DEL CISNE MONTAÑO ZUÑIGA con 
derecho a la sucesión del causante; lo que antecede basado en lo que 
dispone el numeral doce del Art. dieciocho de la Ley Notarial, en 

concordancia con Art. seiscientos cincuenta y seis, y siguientes del Código 
de Procedimiento Civil; respecto de la partición extrajudicial; y, Art. 190 de 

la Ley de Compañías. 

Atentamente, 

   A 

PO - 

Abg. Fabián Ramiro Rojas Briceño 
ESPECIALISTA JURÍDICO REGIONAL 3 
Trámite No. 17613-0041-18 

Expediente No: 60575 
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Loja 12 de Marzo del 2018 

Dra. CRISTINA GUERRERO 

Presente.- 

De mi consideración. 

Pongo en su conocimiento, en mi calidad de Gerente de la Compañía de Taxis Ejecutivo TENOR 

C.A, que hasta nuestras oficinas ha llegado la documentación mediante escritura publica 

celebrada en la Notaria Octava del cantón Loja de fecha dos de marzo del 2018, se procedió a 

al partición extrajudicial de los bienes dejados por el extinto Sr SEGUNDO EDUARDO 

MONTAÑO QUEZADA entre ellos se le adjudica una Acción valorada en $27.00 americanos 

en la Compañía de Taxis Ejecutivo TENOR C.A, a la Srta. PRISCILA DEL CISNE MONTAÑO 

ZUÑIGA con cedula de identidad N* 1105934134 con todos sus derechos y obligaciones a la 

cual represento. 

Por lo expuesto me dirijo a Ud. y de la manera mas comedida solicitarle se digne autorizar la 

inscripción de las acciones a nombre de la nueva titular de las mismas. + 

Por la atención que se digne dar a la misma: esde ya le antelo mis más sinceros 
«agradecimientos de consideración y autoestima.      

  

     

  

AGA HE 

SR. ELIO. EDUARDO MONTAÑO ZUÑIG. 

    

C.l. 1103505812 
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señora Doctorá 

Cristina Guerrero. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

PRISCILA DEL CISNE MONTAÑO ZUÑIGA portadora de la cédula de 
ciudadanía Nro. 1105934184 a usted comedidamente manifiesto: 

De la copia de la documentación que adjunto vendrá a su conocimiento que 
mediante escritura pública celebrada en la Notaría Octava del cantón Loja de 
fecha dos de marzo del 2018, se procedió a la partición extrajudicial de los 
bienes dejados por mi recordado padre el extinto SEGUNDO EDUARDO 
MONTAÑO QUEZADA ente ellos se me adjudicó una acción “Valorada en 
$ 27.00 USD en la compañía de Taxis Ejecutivo TENORC.A. con todos sus 
derechos y obligaciones inherentes a las mismas. 

Por ló expuesto coricurro arté su Autoridad pará de la manera más comedida 
solicitarle se digne disponer se proceda al registro de las acciones para que 

surtan los efecto legales consiguientes y se proceda al cambio del nombre del 
titular de las mismas. 

Por la atención que se digne dar a la presente el antelamos nuestros debidos 

agradecimientos. 

Atentamente. 

   
      

   
   

   Loy ph) a 

PRISCILA DEL CISNE MONTAÑO ZUÑIGA 
C.C. Nro. 1105934184



       

Factura: 003-002-000043360 

NOTARIO OTORGANTE: 

FECHA: 

COPIA DEL TESTIMONIO: 

ACTO O CONTRATO: 

OTORGANTES 

SOCIAL 
ZUNIGA LAVANDA MARIA 
ESTELA 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20181101008000101 

PATRICIA QUINONEZ ROJAS NOTARIO(A) DEL CANTON LOJA 

2 DE MARZO DEL 2018, (15:39) 

TERCERA 

PARTICION EXTRAJUDICIAL 

IDENTIDAD, ¿+ 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 

a 

¿TIPO INTERVINIENTE ¿,' *<* a «0 P DE IDENTIDAD . . 

20181101008000101 

No. 

1101771770 

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 02-03-2018 
  

NOMBRE DEL PETICIONARIO: MARIA ESTELA ZUNIGA LAVANDA 
  

N* IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO:     1101771770   
  

[ OBSERVACIONES: 
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Nro. ESCRITURA: 20181101008P00804 

ESCRITURA DE PARTICION EXTRAJUDICIAL..- e 

OTORGAN: MARIA ESTELA _ZUÑIGA LABANDA; ELIO EDUARDO 

  

MONTAÑO ZUÑIGA; MARÍA LILIANA MONTAÑO ZUÑIGA; 
É Cn Es ) 

XIMENA DEL PILAR MONTAÑO ZUÑIGA;y. PRISCILA DEL 

CISNE MONTAÑO ZUÑIGA 

CUANTIA: 23.527 DOLARES. 

DI: 2 COPIAS 

En la ciudad de Loja, capital de la provincia del mismo nombre, República del Ecuador, hoy 

dos de marzo del año dos mil dieciocho, ante mí Doctora Lupe Patricia Quiñónez Rojas, 

Notaria Pública Octava del cantón Loja, comparecen con plena capacidad, libertad y 

conocimiento, a la celebración de la presente escritura; por una parte los señores: 

Comparecen los señores: MARIA ESTELA ZUÑIGA LABANDA de estado civil viuda, 

portadora de la cédula de ciudadanía número uno uno cero uno siete siete uno siete siete cero, 

celular: 0988378482, domiciliada en el Barrio Motupe de ésta ciudad de Loja; ELIO EDUARDO 

MONTAÑO ZUÑIGA, de estado civil casado, portador de la cédula de ciudadanía número uno 

uno cero tres cinco cero cinco ocho uno dos, celular: 0958968689, correo electrónico: 

eliveduardo(Moutlook.com, domiciliado en la calle Alemania y Paraguay de ésta ciudad de 

Loja, por sus propios derechos y como mandatario de MARIA LILIANA MONTAÑO ZUÑIGA 

de estado civil divorciada, con cédula de ciudadanía número uno uno cero tres cinco seis 

cinco cinco uno nueve, cuyo poder lo dá por aceptado y en copia se adjunta al presente 

instrumento público, manifestando aquel bajo juramento que la poderdante se encuentra viva 

y no ha revocado éste documento; señora XIMENA DEL PILAR MONTAÑO ZUÑIGA de 

estado civil casada, portadora de la cédula de ciudadanía número uno uno cero cuatro cero 

nueve ocho cero ocho cero, celular 0959809055, correo electrónico: 

quemalxime198411flakaQgmail.com, domiciliada en la calle Juan de Salinas entre Bernardo 

Valdivieso y Bolívar de ésta ciudad de Loja; y, PRISCILA DEL CISNE MONTAÑO ZUÑIGA 

de estado civil soltera, portadora de la cédula de ciudadanía número uno uno cero cinco nueve 
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tres cuatro uno ocho cuatro, celular: 0984098823, domiciliada en el Barrio Motupe de ésta 

ciudad de Loja, a quienes en lo posterior se lo denominarán Los comparecientes.- Los 

comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de ocupación 

quehaceres domésticos, chofer profesional, estilista, y empleada privada respectivamente; 

hábiles en derecho para contratar y contraer obligaciones, quien de conocer doy fe, en virtud 

de haberme exhibido sus documentos de identificación cuyas copias fotostáticas debidamente 

certificadas por mí, agrego a esta escritura como documentos habilitantes. Advertidos los 

comparecientes por mí la Notaria de los efectos y resultados de esta escritura, así como 

examinados que fueron en forma aislada y separada de que comparecen al otorgamiento de 

esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me piden 

que eleve a escritura pública la siguiente minuta: “Señor Notario: Dígnese insertar en el 

protocolo de escrituras públicas a su cargo, una del siguiente tenor: PRIMERA..- 

COMPARECIENTES.- Comparecen MARIA ESTELA ZUÑIGA LABANDA de estado civil 

viuda; ELIO EDUARDO MONTAÑO ZUÑIGA de estado civil casado, por sus propios derechos 

y como apoderado de MARIA LILIANA MONTAÑO ZUÑIGA de estado civil divorciada; 

XIMENA DEL PILAR MONTAÑO ZUÑIGA de estado civil casada; PRISCILA DEL CISNE 

MONTAÑO ZUÑIGA de estado civil soltera, convenimos en celebrar la siguiente escritura de 

partición extrajudicial de los bienes dejados por SEGUNDO EDUARDO MONTAÑO QUEZADA “7 

la misma que se contiene en las siguientes cláusulas: SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) El 

extinto SEGUNDO EDUARDO MONTAÑO QUEZADA falleció en esta ciudad de Loja el dos 

de Mayo del dos mil dieciséis, dejando como únicos y universales herederos a la primera 

compareciente en calidad de cónyuge sobreviviente y el resto en calidad de herederos; b) Los 

bienes hereditarios consisten en: 1.- Un vehículo de placas PXF0584 (PXF CERO CINCO 

OCHO CUATRO), marca CHEVROLET, modelo Gran Vitara 5P DLX T/M A/C, tipo JEEP, 

Clase JEEP, Año/ Modelo DOS MIL DOS, Motor: J204177613 (J DOS CERO A UNO SIETE 

SIETE SEIS UNO TRES); Chasis: 8LDFTL52V20008264 (OCHO LDFTL CINCO DOS VDOS 

CERO CERO CERO OCHO DOS SEIS CUATRO); 2.- Un vehículo de placas LBA2656 ( LBA 

DOS SEIS CINCO SEIS), marca Hyundai, modelo Accent 4P 1.4 AC , Clase automóvil, Tipo 

2
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Sedan, Año Modelo DOS MIL DIEZ, Color AMARILLO, Motor: G4EE9507425 (G CUATRO EE 

NUEVE CINCO CERO SIETE CUATRO DOS CINCO ); Chasis: KMHCM41AAAU483310 

(KMHCM CUATRO UNO AAA U CUATRO OCHO TRES TRES UNO CERO).- 3.- Una Acción . 
a pi 

valorada en Veintisiete dólares americanos, en la Compañía de Taxis Ejecutivo TENOR C.A; 

adquirida de la siguiente manera: Mediante escritura pública celebrada en la Notaría Sexta del 
a A 

  

cantón Loja, de fecha siete de mayo del dos mil diez, se constituye la COMPAÑÍA DE TAXIS 

EJECUTIVO TENOR C.A. aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante 

Resolución número SC.DIC.L.10.0154, en la ciudad de Loja, de fecha quince de junio del dos 

mil diez, e inscrita en el Registro Mercantil, con el número quinientos dieciocho, Con fecha 

quince de junio del dos mil diez - Mediante resolución número cero cero uno-PO-UMTTTSV- 

L-dos mil diez, se confiere permiso de operación a la Compañía para que pueda prestar el 

servicio de transporte comercial en taxi ejecutivo.- Mediante escritura pública celebrada el 

veintiocho de noviembre del año dos mil once, ante el Notario Primero del cantón Loja LA 

COMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVO TENOR C.A. - Aumenta el Capital social, mediante la 

emisión de nuevas acciones en numerario en la cantidad de Cuatrocientos treinta y dos dólares 

americanos; en la cual al socio SEGUNDO EDUARDO MONTAÑO QUEZADA, le corresponde 

Una Acción valorada en Veintisiete dólares americanos; inscrita bajo la partida número mil 

ciento cincuenta y tres, y anotada en el repertorio número tres mil noventa y nueve, de fecha 

diecisiete de diciembre del dos mil once, en el Registro Mercantil del cantón Loja; y aprobada 

por la Intendente de Compañías de Loja, mediante Resolución número SC.UJ.L.11.0349, de 

fecha diecinueve de diciembre del dos mil once.- TERCERA.- OPERACIONES PARTIBLES.- 

Luego de haberse tramitado el respectivo juicio de inventarios de los bienes dejados por el 

extinto SEGUNDO EDUARDO MONTAÑO QUEZADA en la Unidad Judicial Especializada 

Tercera de la Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia de Loja, bajo el número 11203- 2017- 01529, 

PP 

cuya $ sentencia s se encuentra ejecutoriada por el Ministerio de la Ley, se ha establecido un 

acervo líquido que asciende a la cantidad de VEINTITRES MIL QUINIENTOS VEINTISIETE 

DOLARES AMERICANOS; y, asimismo se ha cumplido con la obligación de la Declaración del 

Impuesto a la Renta provenientes de Herencia, legados y donaciones, en el PSN 
e HE    

>
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Internas, por lo que se procede a realizar la siguiente partición y adjudicación de esta forma: 

CUARTA.- FORMACION DE HIJUELAS.- HIJUELA NUMERO DOS.- A la heredera 

PRISCILA DEL CISNE MONTAÑO ZUÑIGA , se le adjudica Una Acción, valorada en 

Veintisiete dólares Americanos, en la COMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVO TENOR C.A., con 

todos sus derechos y obligaciones inherentes a las mismas.- Esta adjudicación se la realiza 

por el valor de Veintisiete dólares americanos.- QUINTA.- La cuantía de la presente partición 

asciende a la cantidad de VEINTITRES MIL QUINIENTOS VEINTISIETE DOLARES 

AMERICANOS, conforme consta del Juicio de Inventarios que se adjunta al presente 

instrumento público.- SEXTA.- COMPENSACION.- La señora MARIA ESTELA ZUÑIGA 

LABANDA, por su exceso de adjudicación, cancela a los herederos ELIO EDUARDO 

MONTAÑO ZUÑIGA; MARIA LILIANA MONTAÑO ZUÑIGA; y, XIMENA DEL PILAR 

MONTAÑO ZUÑIGA la cantidad de Dos mil novecientos cuarenta dólares americanos con 

ochenta y siete centavos (2.940,87 USD), a cada uno; y a la heredera PRISCILA DEL CISNE 

MONTAÑO ZUÑIGA, le cancela la cantidad de Dos mil novecientos trece dólares americanos 

ochenta y siete centavos; a quienes en pago se les adjudica en dinero en efectivo, quienes 

declaran tenerlo recibido en dinero de curso legal a su entera satisfacción, sin tener 

nada que reclamar en lo posterior.- SEPTIMA.- La presente Partición Extrajudicial, se la 

realiza libre de gravámenes.- OCTAVA.- Se adjunta a la presente Partición, el juicio de 

inventarios, pago del impuesto a la herencia del Servicio de Rentas Internas.- NOVENA..- 

Enterados del contenido de la presente, las partes la aceptan en su totalidad y se facultan 

recíprocamente para pedir las inscripciones, registros, actualización y cualquier trámite en 

todo órgano o dependencia. -CLAUSULA ESPECIAL.- Así mismo los comparecientes bajo 

juramento declaran que los dineros utilizados para cubrir los gastos ocasionados tanto de 

impuestos, como tasas notariales de la presente partición, provienen de origen lícito, 

asumiendo toda la responsabilidad civil y penal de la procedencia del mismo.- Usted, señor 

Notario, dígnese insertar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de la presente. - 

Atentamente .-Def.-Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura pública, la misma que 

se encuentra firmada por el Doctor Fabricio Lavanda Z., afiliado al CAL, con matrícula número
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mil trescientos cuarenta.- Para la celebración y otorgamiento de la presente escritura se 

observaron los preceptos legales que el caso requiere; y leída que les fue por mí, la Notaria a 

los comparecientes, aquellos se ratifican en la aceptación de su contenido y firman conmigo 

en unidad de acto; se incorpora al protocolo de esta Notaría la presente escritura, de todo lo 

cual doy fe.- (firman): MARIA ESTELA ZUÑIGA LABANDA, Ced. 1101771770.- ELIO 

EDUARDO MONTAÑO ZUÑIGA, Ced. 1103505812.- XIMENA DEL PILAR MONTAÑO 

ZUÑIGA, Ced. 1104098080.- PRISCILA DEL CISNE MONTAÑO ZUÑIGA, Ced. 1105934184 

.- LA NOTARIA: DRA. PATRICIA QUIÑÓNEZ”. 

Se otorgó ante mí, en fe de ello, confiero esta TERCERA COPIA, que la sello, signo y firmo en 

la ciudad de Loja, el mismo día de su celebración.- 

      

  

A ROTARIA OCTAVA 

IS DEL CANTÓN LOJA 

 



     

  

Factura: 003-002-000043359 

  

1 
20181101008P00804 

  

!    L 
NOTARIO(A) LUPE PATRICIA QUIÑONEZ ROJAS 

NOTARÍA OCTAVA DEL CANTON LOJA 

EXTRACTO 

  

  
les critura NS: — 20181 101006P00804 

  

a
 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

T 

PARTICIÓN Y/0 ADJUDICACIÓN 

12 DE MARZO DEL 2018, (15 38) 

  

  

E 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                   
  

  

  

OTORGADO POR 

| a ; Documento de No. Fersona que le Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete : . identificació ¿Nacionalidad Calidad 18 q 
identidad n representa 

. ZUNIGA LAVANDA MARIA, POR SUS PROPIOS > ara ECUATORÍA [COMPARECIEN 
Natural ESTELA DERECHOS CEDULA VOL FZA TIO NA TE 

MONTANO ZUNIGA ELIO POR 3US PROPIOS a a A A . 
Natural EDUARDO DERECHOS CEDULA 1103505812 NA HEREDERO(A) 

o MONTAMO ZUNIGA XIMENA POR SUS PROPIOS “ÉDULA A A A 
fi vanira DEL PILAR DERECHOS CÉDULA, IPUR OSE DO Po MEREDER OA) 

MONTAÑO ZUNIGA PRISCILA POR SUS PROPIOS efe ECUATORIÍA a LA, 393 .- . pe DEL CISNE DERECHOS CEOULA 1105934184 NA, HEREDER OA) 

MONTAÑO ZUNIGA MARÍA E cor om ECUATORIA . ELIO EDUARDO 
R "ESENTADO POR SE E, 3 SD E, ¿EDERO(A ma - ULIANA, REPRESENTADO POR CEDULA 1103569519 BA HEREDER OLA) MONTAÑO ZUNIGA, 

A FAVOR DE 

a Documertto «de No. Persona que 
é zÓ ial Tipo i vinient : if ió Naci i i Persona Nombres/Razén socia ipo interviniente identidad tdentificació Nacionalidad Calidad representa 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroguía 
  

LOJA LOJA El SAGRARIO     
  

  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETOfOBSERVACIOMES: 

A
S
 

  

CUANTÍA DEL ACTO O 

CONTRATO: 
  

CERTIFICA 

ESCRITURA N: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

PAGINA WEB Y/0 

ELECTRÓRNICO 3: 

PÁGINA WES Y/O SOPORTE 

ELECTRÓNICO 2: 

PÁGINA WEB Y/0 SOPORTE 

ELECTRÓNICO 3: 

DESERVA: 

  

DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE ELEC 

ha
 

700 y € n
 

5 3 

CO QUE SE INCORPOREN A LA 

ESCRITURA PÚBLICA 

20131101008P00804 

2 DE MARZO DEL 2018, (15 38) 
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2016-11-01-02-P03513 

ESCRITURA DE PODER GENERAL. 

OTORGA: 

MARIA LILIANA MONTAÑO ZUÑIGA 

"A FAVOR DE: | 

ELIO EDUARDO MONTAÑO ZUÑIGA 

  

CUANTÍA: 

INDETERMINADA. 

En la ciudad de Loja, capital de la provincia del mismo nombre, 

República del Ecuador, el día de hoy once de mayo  delaño dos 

mil dieciséis, ante mí Doctor VINICIO LEONARDO SARMIENTO 

BUSTAMANTE, Notario Segundo del Cantón Loja, comparece la 

señora: MARIA LILIANA MONTAÑO ZUÑIGA, de estado civil 

divorciada, domiciliada en el Cantón Loja de la Provincia de Loja, 

por-sus propios derechos, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edad, capas para el actual otorgamiento, portadores de su 

respectivas cédulas de ciudadanía, a quienes de conocer doy fe y 

debidamente enterados e instruidos sobre la naturaleza y efectos del 

presente instrumento, al cual proceden libre y voluntariamente, y me 

solicitan eleve a escritura pública el contenido de la minuta que al 

efecto me entregan y cuyo tenor literal es el siguiente: “SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

insertar una de poder general de acuerdo a las cláusulas siguientes: 

PRIMERA.- OTORGANTE: Interviene en la celebración de este 

    

      

    

  

instrumento, la señora: MARIA LILIANA. MONTAÑO ZUÑIGA, A a 
. os Als 

. . /A AS o 5 “A 

quien más adelante se lo denominará simplemente el *mandante/Ef ET SAN 

compareciente declara ser ecuatoriano, capaz para obligarsó Y, lll 

NS o 

contratar conforme a derecho se requiere. SEGUNDA.- PODER 377% os, 
is vs a
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14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

GENERAL: Por medio de este instrumento público, la señora: MARIA 

LILIANA MONTAÑO ZUÑIGA, confiere poder general, ainplio y 

suficiente, cual en derecho se requiere, en favor de su Hermano el 

señor: ELIO EDUARDO MONTAÑO ZUÑIGA, portador de la 

cédula de ciudadanía No. 110350581-2, domiciliado en el 

MANDANTE, VENDA, DONE, PERMUTE, HIPOTEQUE, DE EN 

ARRIENDO, ANTICRESIS, COMODATO. 2) ADQUIERA PARA EL 

MANDANTE A CUALQUIER TÍTULO BIENES MUEBLES E 

INMUEBLES, DERECHOS Y ACCIONES, GANANCIALES, ETC.; 3) 

PARA QUE PUEDA COMPARECER ANTE CUALQUIERA DE LOS 

BANCOS, COOPERATIVAS O CUALQUIER OTRA INSTITUCIÓN 

FINANCIERA DEL PAÍS, SOLICITE CRÉDITOS, FIRME 

PAGARES, Y FIRME LOS DOCUMENTOS 

CORRESPONDIENTES, EN DEFINITIVA SE OBLIGUE EN SU 

REPRESENTACIÓN, CANCELE GRAVÁMENES CONSTITUIDOS 

A FAVOR DE LA MANDANTE, ENTREGUE O RECIBA DINERO A 

CUALQUIER TÍTULO, GIRE, CEDA, ACEPTE Y PROTESTE 

CHEQUES, LETRAS DE CAMBIO, PAGARÉS, LIBRANZAS, ETC.; 

4) REALICE TRANSACCIONES, ENTREGUE O RECIBA DINERO 

A CUALQUIER TÍTULO, Y EN CASO DE SER NECESARIO 

PROPONGA JUICIO PARA EL COBRO DE LOS DINEROS QUE LE 

ESTUVIESEN ADEUDANDO A LOS MANDANTES;; 5) PARA QUE 

EN LOS CASOS QUE FUERE MENESTER, MANIFIESTE LA 

VOLUNTAD DEL MANDANTE Y su EXPRESO 

CONSENTIMIENTO; 6) PARA QUE CELEBRE TODA CLASE DE 

 



1 ACTOS, CONTRATOS Y NEGOCIOS JURÍDICOS DE CUALQUIER 

2 NATURALEZA, SIN LIMITACIÓN ALGUNA; 7) FIRME, RETIRE, 

3 SOLICITE, A NOMBRE DEL: MANDANTE CUALQUIER 

4 DOCUMENTO PÚBLICO O PRIVADO QUE FUERE NECESARIO; 

5 8) PARA QUE ME REPRESENTE EN MI NOMBRE CUALQUIER 

z 
A NOTARIO ¿3 
o 

E lj 6 ASUNTO O TRAMITE DOCUMENTACIÓN, EN UNIVERSIDADES 
SS UCO/ ESA 

ACA DE ESTA CIUDAD DE LOJA, O A NIVEL NACIONAL EN LA 

8 CIUDAD DE LOJA O A NIVEL NACIONAL, QUE EXISTA A LA 

FECHA O QUE SE PRESENTE O PRESENTARE EN EL FUTURO, 

COMPAREZCA. 9) LE CONFIERO ADEMÁS LAS FACULTADES 

PREVISTAS EN EL ARTÍCULO CUARENTA Y CUATRO DEL 

CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, QUE POR MANDATO DE 

fo LA LEY, REQUIEREN DE CLÁUSULA ESPECIAL. 10) PARA QUE 

  

FIRME EN MI REPRESENTACIÓN EN TODAS LAS NOTARIAS DE 

15 LA CIUDAD DE LOJA PROVINCIA DE LOJA, Y DE TODO PAÍS, 

16 LA ESCRITURA DE POSESIÓN EFECTIVA OTORGADAS POR 

17 LOS NOTARIOS, NOMBRADOS DE TODOS LOS BIENES 

18 MUEBLES QUE DEJA EN HERENCIA EL CAUSANTE MI PADRE | 

19 DE NOMBRES: SEGUNDO EDUARDO MONTAÑO QUEZADA, 

20 CON NUMERO DE CEDULA:  010108735-1, QUIEN 

21 LAMENTABLEMENTE FALLECIÓ EL 02 DE MAYO DEL 2016, .- 

22 DENTRO DE ESTE MISMO INSTRUMENTO LE CONFIERE 

23 PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE CUAL EN DERECHO 

24  SEREQUIERE PARA QUE EN SU NOMBRE Y REPRESENTACIÓN ¿2%A DA AN 
Di 

    
       

  

25 REALICE LO SIGUIENTE: TRAMITE TODOS LOS DOCUMENTOS; 

26 QUE FUEREN NECESARIOS O SEAN DEL CASO EN CUALQUIERA ¿bp é INE | 

27 JUZGADO UNIDADES JUDICIALES, O NOTARÍAS PUBLICAS, (37 mn E) 

28 CONSULADOS, EMBAJADAS DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR
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13. 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

ETC. A FAVOR DEL MANDANTE; D).- CANCELE GRAVÁMENES 

CONSTITUIDOS A FAVOR DEL MANDANTE; E).- ENTREGUE O 

RECIBA DINERO A CUALQUIER TÍTULO, Y EN CASO DE SER 

NECESARIO PROPONGA JUICIO PARA EL COBRO DE LOS 

  

EXPRESO CONSENTIMIENTO; |) PARA QUE CELEBRE TODA 

CLASE DE ACTOS, CONTRATOS Y NEGOCIOS JURÍDICOS DE 

CUALQUIER NATURALEZA, SIN LIMITACIÓN ALGUNA; J).- PARA 

QUE COMPAREZCA A LAS INSTITUCIONES PUBLICAS QUE 

CORRESPONDA PARA QUE SE LE EMITA EL PASAPORTE Y 

TODO DOCUMENTO PARA PROCEDER A VIAJAR; 11.- PARA 

QUE COMPAREZCA A CUALQUIER NOTARIA PUBLICA Y FIRME 

TODO DOCUMENTO QUE SEA NECESARIO PARA ENAJENAR Y 

LEGALIZAR BIENES DE HERENCIA Y PROPIOS, Y TODO ACTO 

NOTARIAL EN GENERAL. 12.- PARA QUE ME REPRESENTE Y 

REALICE TODO TIPO DE TRÁMITE EN TODAS LAS 

INSTITUCIONES PÚBLICAS ESTATALES, EN LA CIUDAD DE 

LOJA Y EN TODO EL PAÍS. 13.- PARA QUE PRESENTE 

DEMANDAS DE ÁMBITO CIVIL DIVORCIOS ETC. 15.- PARA QUE 

COMPAREZCA AL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS DE LOJA O 

A NIVEL NACIONAL Y FIRME TODO DOCUMENTO QUE SEA 

NECESARIO PARA LEGALIZAR LOS BIENES MUEBLES QUE 

DEJA EL CAUSANTE A LOS HEREDEROS INCLUIDA MI 

PERSONA, COMO FORMULARIOS, SOLICITUDES ETC. Hasta 

aquí la minuta, usted señor Notario se servirá cumplir con las 

formalidades de estilo para la plena validez de este instrumento
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14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

E 

público. Atentamente, Ab. José German Quezada Matricula 11- 

2012-0186: del foro de abogados .- Hasta aquí la minuta que junto 

con los documentos anexos y habilitantes que se incorpora queda 

elevada a escritura pública con todo el valor legal y que, el 

compareciente acepta en todas y cada una de sus partes, para la 

celebración de la presente escritura se observaron los preceptos y 

eFrequisitos previstos en la ley notarial; y, leída que le fue al 

compareciente por mí el notario, se ratifica y firma conmigo en unidad 

de acto quedando incorporada en el protocolo de esta notaria, de 

todo cuanto doy fe.- 

  

     

  

s NOTARIO SEGUNDO 
SR CANTÓN LOJA 5? 

SE OTORGÓ ANTE MÍ, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA SEGUNDA 

COPIA, QUE LA SELLO, SIGNO Y FIRMO EN EL MISMO LUGAR Y 

FECHA DE SU CELEBRACIÓN. 

MSG 

X=    

Y Dr. Vinicio Sarmiento Bustamante 
=="; NOTARIO SEGUNDO . 

> PANTÁN 10JA 
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Loja 28 de Noviembre del 2016. 

Sr. ELIO EDUARDO MONTAÑO ZÚÑIGA . 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TAXI EJECUTIVO TENOR C.A. coPl A 

  

      CERTIFICO. 

    

NOTARIO 

Que el Sr. SEGUNDO EDUARDO MONTAÑO QUEZADA con cedAp dee 

identidad N2 0101087351 el mismo q falleció el 2 de mayo del o a > 

fue socio fundador de nuestra empresa y actualmente se conserva a 

nombre del mismo UNA ACCIÓN DE $ 27 DÓLARES AMERICANOS dicha 

información puede ser verificada en el listado de la Súper Intendencia de 

Compañías. TAXI EJECUTIVO TENOR C.A. fue Constituido en Loja el 7 de 

mayo del 2010. Notaria Sexta inscrit= en el Registro Mercantil el 15 de 

junio del 2010. 

Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad autorizando al 

interesado hacer uso del presente como estime conveniente. 

  

ELIO EDUARDO MONTAÑO ZÚÑIGA 

— GERENTE 
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mida REPÚBLICA DEL ECUADOR 8 
Dosis Gac Rego 

Cudblación —derticanén y 

INSCRIPCIÓN DE DEFUNCIÓN 

o 
SIN COSTO 

_ REGISTRO ORIGINAL E PES 

  

      
a "Número de Registro: D-300-000046-25 

-- A UN / / 
En ECUADOR, provincia de LOJA, carttán LOJA, parroquia EL SAGRARIO, el día de hoy, ZE MATO DE 2016, el que 

uscribe, Delegado de Registro Civil, extiende la presente arta de insenpción de defunción. der 

  

Nombres y apellidos del fallecido? SEGUNDO EDUARDO MONTAÑO QUEZADA cs can cédula/pagapgrte No. p 

0101087351, nacionalidad, ECUATORIANA, sexo: MASCULINO, estado civil: CASADO, edad. 63 años, > 

Lugar y fecha del lallecimiento: ECUADOR, provincia de LOJA, cantón LOJA, parroquia VALLE. 2D5M MAYO DE:2016.. 

Causa de la muerte: CIRROSIS HEPATICA, Responsable que declara la defunción: DRA. RUTH SOLEDAD, SALINAS 

VILLAVICENCIO Cl: 1102008669. 

  

PADRE DEL/LA FALLECIDO/A: TEODORO MONTAÑO. . 

MADRE DEL/LA FALLECIDO/A. DOLORES QUEZADA. , : -' 

SOLICITA LA INSCRIECIÓN: ELIO EDUARDO MONTAÑO ZUÑIGA, cedula/pasaporte No,1103505812, de. nacionalidad. 
ECUATORIANA, a : ss 

OBSERVACIONES: 

HTIO PRESENTE, SOLICITA Y RATIFICA INSCRIPCION DE DEFUNCION, DEFUNCION EN CASA CON ASISTENCIA MEDICA, 

CERTIFICA FALLECIMIENTO LA DRA. RUTH SOLEDAD SALINAS VILLAVICENCIO Cl 1102008669, 

Quienes suscriben este instrumento declaran y dejan plena constancia de la presentación de los documentos 

habilitantes para realizar la presente inscripción, y que los mismos san legítimos y auténticos. Esta afirmación la 

realizan bajo prevenciones de incurrir en responsabilidad penal por faltar a la verdad, según lo tipifica el artículo 

270 del Código Orgánico Integral Penal, ! 

         

: N 

/ : 

y! 

| 7 AN 
] L AA 2 

— Fireh dE ado po 7 Firma dél Solicitante > 
- JHON EDUARD T MA SANMARTIN ELJO EDUARDO MONTANO ZUNIGA 

bo o , 

V 

OPORTUNO e 

LOJA, 2 DI MAYO DE 2016 : Restiada por IMON EDUARD SALTAJAR 
AIRE TI 

Lugar y Fecha de Fallecimiento 
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UPERINTEN ¡DENCIA 
DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 

No. de Expediente: 

No. de RUC de la Compañía: 

Nombre de la Compañía: 

Situación Legal: 

REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

  

( 60575 
  

  

( 1191736393001 
  

  

( COMPAÑIA DE TAXIS EJECUTIVO TENOR C. A. 

  

( ACTIVA W
W
W
W
 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

              

No. | IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD |, THPODE caprran — |caureLa 
INVERSIÓN RES 

1 1103670616 ALULIMA GORDILLO MANUEL RODRIGO ECUADOR NACIONAL $270 N 

2 1103834899 ALULIMA GUAMAN ALEX PATRICIO ECUADOR NACIONAL $ 270000 N 

3 1104076672 ALVERCA JIMENEZ GALO FIDENCIO ECUADOR NACIONAL g 270000 N 

4 1103749741 CALVAS MAZA LUIS RODRIGO ECUADOR NACIONAL g 270000 N 

5 1103973879 CUENCA CAJAMARCA IVAN RAMIRO ECUADOR NACIONAL g 270000 N 

6 1103380802 GGOMEZ CALERO JUAN CARLOS ECUADOR NACIONAL 527000 N 

7 1102024260 GONZALEZ ANGEL MODESTO ECUADOR NACIONAL $ 270000 N 

8 1101058640 ÑIGUEZ IÑIGUEZ WILSON ERNESTO ECUADOR NACIONAL 5 270000 N 

9 1104062235 LARA CARREÑO FERNANDO FRANCISCO ECUADOR NACIONAL g 27000 N 

10 1102711403 JARAMILLO GONZALEZ LUIS ANTONIO ECUADOR NACIONAL 527000 N 

11 1102980867 LIMENEZ JIMENEZ BENITO ECUADOR NACIONAL g 270000 N 

12 1101996104 DUAREZ ORELLANA MAXIMO RODRIGO ECUADOR NACIONAL g 27000 N 

13 1103713903 LARA GRANDA OMER MICHAEL ECUADOR NACIONAL g 27000 N 

14 1600094450 1 EON QUIROGA AMABLE BERNARDO ECUADOR NACIONAL 52700 N 

15 1102026638 MACAS RAMON ROQUE GUSTAVO ECUADOR NACIONAL g 270000 N 

16 1103146542 MACHUCA RODRIGUES LUIS ANTONIO ECUADOR NACIONAL g 27000 N 

17 1101983136 MARIN MONTAÑO ILMO MANUEL ECUADOR NACIONAL g 270000 N 

18 1102818687 MAURAD ORDOÑEZ MARCO VINICIO ECUADOR NACIONAL $ 27.900 N 

19 1103852545 MEDINA ARMIJOS JUNIOR STALIN ECUADOR NACIONAL g 270000 N 

20 1104356249 MEDINA TORRES DIEGO ALEJANDRO e SE PSEQUADOR NACIONAL 5270000 N 

21 1104798473 MENDEZ SUAREZ JOSE LUIS ÉS SN e NACIONAL g 27.000 N 

22 1104416357 MONTAÑO GUACHIZACA DAYSI sora E E di ECU NOR NACIONAL 5 27000 N 

, S 0000 23 0101087351 MONTAÑO QUEZADA SEGUNDO Mel | e 14 ) sculios NACIONAL $27 N 

24 1103505812 MONTAÑO ZUÑIGA ELIO EDUARDO AY, e NACIONAL $ 270000 N 

25 110251355 [MORA YEROVI ANTONIO ÁVA o NACIONAL 27000 N 

26 1100601697 ORDOÑEZ ROJAS SEGUNDO ELICEO ECUADOR NACIONAL. 5270 N     
 



  

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

No. de Expediente: ( 60575 ) 

No. de RUC de la Compañía: ( 1191736393001 ) 

Nombre de la Compañía: ( COMPAÑIA DE TAXIS EJECUTIVO TENOR C. A. ) 

Situación Legal: [ ACTIVA ) 

No. | IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD |, TPODE CAPITAL [CAUTELA 
INVERSIÓN RES 

27 1101756680 ORTIZ DAVILA BOLTER HILARIO ECUADOR NACIONAL $ 279000 N 

28 1104188057 PADILLA ALULIMA DIEGO PATRICIO ECUADOR NACIONAL g 27.000 N 

29 1102411392 PADILLA POMA SEGUNDO BOLIVAR ECUADOR NACIONAL g 270000 N 

30 1101947986 PALACIOS SALINAS WILSON LINDER ECUADOR NACIONAL 270000 N 

31 1103720098 PALADINES BALCAZAR DIEGO FERNANDO ECUADOR NACIONAL g 270000 N 

32 1104579352 POMA ALULIMA GALO FRANCISCO ECUADOR NACIONAL $ 2700000 N 

33 1103042436 PUGLLA YUNGA JOSE LUIS ECUADOR NACIONAL $ 27.000 N 

34 1103367833 QUEZADA QUEZADA JOSE LEONARDO ECUADOR NACIONAL $ 279000 N 

35 1104903016 RIOFRIO PEÑA MILTON EDUARDO ECUADOR NACIONAL $ 2700000 N 

36 1102125125 ROBLES CARRION DOMINGO ABIATAR ECUADOR NACIONAL $ 270000 N 

37 1104308190 ROGEL VALDIVIEZO ROMEL DONALDO ECUADOR NACIONAL g 270000 N 

38 1103774681 SANCHEZ SALINAS TERESA LORENA ECUADOR NACIONAL g 270000 N 

39 1102606587 SANMARTIN VALVERDE RAMIRO OSWALDO ECUADOR NACIONAL $ 2700000 N 

40 1105171076 SARANGO TORRES GUIDO VICENTE ECUADOR NACIONAL g 270000 N 

41 1103529655 TAPIA MONTAÑO JORGE PATRICIO ECUADOR NACIONAL $ 270000 N 

42 1103066609 TAPIA SALINAS MARCO GIOVANNY ECUADOR NACIONAL g 270000 N 

43 1103704951 TAPIA SALINAS WILMER EDUARDO ECUADOR NACIONAL $ 2700000 N 

44 1102408737 TORRES PIEDRA NARCISA ISABEL ECUADOR NACIONAL $ 270000 N 

45 1104124340 VALVERDE PINEDA JOSE MANUEL ECUADOR NACIONAL 5 27.000 N 

46 1400560742 VASQUEZ ARIAS NELLY MARGARITA ECUADOR NACIONAL $ 27.000 N                   
CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 
en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 

ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: "...En el libro respectivo de la compañía se 

inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario". 
Desde luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: “De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 
referente a la constitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario". De lo 

expesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad limitada, así como de los 

Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 

las mismas compañías de comercio. 

   
      

    

el Art. 256 de la Ley de y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues 
os: "De la existencia y Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables pá ED 

exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendengiat



No. de Expediente: 

No. de RUC de la Compañía: 

Nombre de la Compañía: 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 
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Situación Legal: ( ACTIVA 

No. — | IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | JUPODE CA ELA 
a MARRRADIZAZ | INVERSIÓN RES 

FECHA DE EMISIÓN: 16/02/2018 09:57:57 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
www.supercias.gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad: 

16/02/2018 09:49:05 

50001702792 
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sito certifica los siguientes datos del vefrículo: 

E 
E [e 

  

      
El Registro Único Nacional de Y 

  

Placas: LBA2O56 VB: KIIRCISTAAR 

Marca: HYUNCA! Color: AMARILLO 

Modelo: ACCE ra ANA 
Año de Modelo: 2010 Ciindraje (co: 1400,C0 

Número de Motor: scores Y Carrocería: METALICA 

País de Origen: COREA DEL: Combusilble: GASOLINA 

RANVI CEN: TOO917554é Tonelaje (Y: 75 

Clase: AUTOMOVIL Tipo de Peso: LIVIANO (MENOR IGUAL 3,5 T) 

Tipe: SEDAN Pasajeros: 5 

Servicio: USO PUBLICO dicas, de Ejes: NO REGISTRADO 

Grtopédico: NO REGISTRADO Núm, de Ruedas: NO REGISTRADO 

Operadora: TAXIS EJECUTIVO TENOR C.A 

DATOS DEL PROPIETARIO: Disco: 16 

Documento de identidad: CED 0101087351 Propietario Desde: 26-04-2010 

Nombres: SEGUNDO EDUARDO MONTANO QUEZADA 

DATOS DE MATRICULACIÓN: 

Mes de Matriculación: JULIO Estado: INACTIVO 

Última Matrícula: 28-03-20 Fecha Vigencia Matrícula: 31-12-2016 

Última Revisión: 25-04-2016 Lugar de Última Revisión: NO REGISTRADO 

Último Año Autorizado: 2012 Fecha de Registro: 28-03-2012 

$0AT Vigencia Desde: NO REGISTRADO Emisor SGAT: NO REGISTRADO 

SOAT Vigencia Hasta: NO REGISTRADO 

información de Gravámenes Vigentes: NO TIENE REGISTRADOS, 

información de Bloqueos Vigentes: NO TENE REGISTRADOS. 

Historia de Revisión Tecnica Vehicular: NO TIENE REGISTRADOS, AS! 

Historia de Dominios. 

2, DESDE 

  

    

    

a 

  

Wigencia 
Hasta que la información sea 
Modificada 

  
Fecha de Emisión: 

07 de Noviembre de 2017 12:42 

Lugar] Canal Emisión: 
Gac - Loja, Loja 

Compretanie de Pago: 

506994 

Valor del Sordo: 

$ 7,00 

  

la 

19643248 

             

  

   

   

         

  

    
    

  

          
  

29 MAR-2912 — HOREGISTRADO “CED- 0101087351 MONTANO QUEZADA SEGUNDO EDUARDO ANT-AGENCIA NACIONAL DE 
TRANSITO”, 

25-ABR2010 — NOREGISTRADO CED- 0191087351 MONTANO QUEZADA SEGUNDO EDUARDO ANT-AGENCIA NACIONAL OE 
TRANSITO 

Historia de Cambios:. 

PEGAS 
Z2MAY2IITO CA 6 

TRANSITO 

25ABR20%6 — REVISIONANUAL ANT-AGENCIA NACIONAL DE 
: TRANSITO 

28MARQOIZ MATRICULACIÓN PRIMERA VEZ VEHICULOS NO REGISTRADO ANT-AGENCIA NACIONAL DE 
TRANSITO 

25-ABR-20%0 MATRICULACIÓN PRIMERA VEZ VEHICULOS NO REGISTRADO ANTAGENCIA NACIONAL DS 

        

   
ecuador 
arma la GA ETA EA 
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Señor Juez de la Unidad Judicial Especializada Tercera de la Familia, Mujer, Niñez y 
Adolescencia de Loja. 

MARIA ESTELA ZUÑIGA LABANDA portadora de la cédula de ciudadanía Nro. 
1101771770 de estado civil viuda, de 59 años de edad, de ocupación haceres domésticos, 
domiciliada en la calle sin nombre y Av. Chuquiribamba de esta ciudad de Loja; ELIO 
EDUARDO MONTAÑO ZUNIGA portador de la cédula de ciudadanía Nro. 1103505812 de 
estado casado, de 39 años de edad, de ocupación chofer profesional, domiciliado en la calle 
Alemania y Paraguay de esta ciudad de Loja; XIMENA DEL PILAR MOINTAÑO ZUÑIGA 
portadora de la cédula de ciudadania Nro. 1104098080 de estado civil casada, de 33 años de 
edad, de ocupación estilista, domiciliada en la calle 18 de noviembre y Quito de esta ciudad de 
Loja, PRISCILA DEL CISNE MONTAÑO ZUÑIGA portadora de la cédula de ciudadanía Nro. 
110593418-4 de estado civil soltera, de 24 años de edad, de ocupación haceres domésticos, 
domiciliada en la calle sin nombre y Av. Chuquiribamba de esta ciudad de Loja; y, Dr. José 
Fabricio Lavanda Zúñiga portador de la cédula de ciudadania Nro. 1103251300 de estado civil 
casado, de 42 años de edad, de ocupación Abogado en libre ejercicio de la profesión, 
domiciliado en la calle Bernardo Valdivieso entre Imbabura y Quito de esta ciudad de Loja; a 
usted comedidamente manifestamos: 

De la copia de la escritura pública que adjuntamos vendrá a su conocimiento que la 
señora MARIA LILIANA MONTAÑO ZUÑIGA portadora de la cédula de ciudadanía 
Nro.110356551-9 de estado civil divorciada, de 36 años de edad, de ocupación empleada - 
privada, domiciliada en la calle sin nombre y Av. Chuquiribamba de esta ciudad de Loja y por 
motivos de trabajo con residencia en la ciudad de Madrid España confirió procuración judicial 
amplia y suficiente a favor del doctor José Fabricio Lavanda Zúñiga quien declara aceptarla en 
todas sus partes y en virtud del cual pasamos a deducir la siguiente acción: 

Las posteriores notificaciones las recibiremos en el Casillero Judicial Nro. 330 correo 
“electrónico fabriciolavandahotmail.com ----consigaz:.ies" teléfono Nro. 0997921976 y”   

autorizamos al abogado que nos patrocina para que suscriba los escritos posteriores 
relacionados con nuestra defensa. 

De la partida de defunción que adjuntamos, vendrá a su conocimi ue nuestro 
recordado esposo y padre SEGUNDO EDUARDO MONTAÑO QUEZA] YA, +alleció emesta 
ciudad de Loja el 02 de Mayo de 2016. ( Foo DE La NN 

A su fallecimiento quedamos para sucederle como únicos y universales herederos la 
primer compareciente en calidad de cónyuge sobreviviente y el resto ícealidad.de hijos. J 

Los bienes hereditarios consisten en: SN y 
1. Un vehículo de placas PXF0584 marca Chevrolet modelo Gran Witare DP.PLX tipo Jeep 
2. Un vehículo de placas LBA2656 marca Hyundai, modelo Accent 4P 1,44% -ciase..automóvil, 

3. 1 Acción de 27 dólares en Compañía de Taxis Ejecutivo TENOR C.A. 7 
Como prueba documental de nuestra parte solicitamos se practique y se incorpore al 

proceso : 
Y” Partida de defunción del causante; 
Y Partida de matrimonio; 
Y Partida de nacimiento de los herederos; 
Y” Copia certificada de las matrículas de los vehículos; 
Y 
Y 

        

    

   

VERSE 
  

t    

 



  

De ser necesario obtener la certificación de Matrícula de los Vehículos en la Agencia 
de Matriculación del GAD Municipal de Loja, nos permitimos poner en su conocimiento que fue 
imposible tener acceso a dicha documentación conforme lo demostramos con la 
documentación que adjuntamos, por lo que declaramos que el documento antes referido no se 
encuentra en nuestro poder, por lo tanto requerimos del auxilio del Órgano Jurisdiccional para 
que ordene la entrega del mismo. En consecuencia en caso de ser necesario solicitamos se 
digne oficiar a la Agencia de Matriculación del GAD Municipal de Loja a fin de que confiera una 
certificación sobre la propiedad y demás características de los vehículos de placas PXFO584 y 
LBA2656Se trata de una sucesión intestada. 

Por lo expuesto y amparados en lo dispuesto en el Nral, 4 del Art. 334 en relación 
con lo previsto en el Art. 341 del Código General de Procesos, concurrimos ante su Autoridad 
y demandamos la formación del inventario y avalúo de los bienes dejados por el extinto 
SEGUNDO EDUARDO MONTAÑO QUEZADA con la intervención de un Perito pidiéndole que 
luego de que se practique el inventario respectivo con la intervención de Peritos el mismo sea 
aprobado en sentencia. 

El procedimiento es el voluntario. 
La cuantía es indeterminada. 
Se declarará que la sucesión se ha encontrado abierta desde el momento mismo de su 

dilación. 
-De ser necesario dispondrá la-citación alos herederos presuntos y/o. desconocidos del 

extinto SEGUNDO EDUARDO MONTAÑO QUEZADA por la prensa en uno de los diarios que - - 
se editan o circulan en esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 58 y Nral. 1 del 
Art. 56 del COGEP en cuanto a la citación de los herederos desconocidos que tengan interés 
en el juicio. 

Designamos procurador común en la persona de MARIA ESTELA ZUÑIGA LABANDA 
TELF. 0988378482 quien acepta tal designación. 

e > errante, 
Firmamos con nuestro Abogado defensor. 
Def. 
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NIDAD JUDICIAL DE FAMIJA, MUJER, MINEZ Y ADOLESCENCIA CON 
SEDE EM El CANTÓN a PROA MEIA DELOJA uE LOA. Loja, manes 23 
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En me manes veinte Y 2n 5 íñi siete, a parir de las trece, 

horas, mediante boletas judiciales notifique si AYTO que antecede a: MON TAÑO ye 
ZUNK BA ELO. EDUARDO, MONTANO ZUNIGA + RISCILA DEL CISNE. 

MONTAÑO ZURACA MIMENA DEL PILAR STELÁ en 
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Juicia No. 11203-2017-01579 [gA 

UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, MINEZ Y ADOLESCEHCIA COM 
SEDE ER El CANTOMN LOJA, PROVINCIA DE LOJA DE LOJA. Loja martes 23 
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No existiendo más bienes que inventariarse se concluye con la presente diligencia. La señores ZUÑIGA LAVANDA MARIA 

ESTELA, MONTAÑO ZUÑIGA ELIO EDUARDO, MONTAÑO ZUÑIGA PRISCILA DEL CISNE, MONTAÑO ZUÑIGA XIMENA 
DEL PILAR manifiestan que no han visto ni oído que persona alguna haya tomade bienes que pertenezcan a la sucesión 

y que los inventariados son los únicos que han quedado al fallecimiento del causante (No existiendo más bienes que 

inventariarse por el momento. Se concluye con la presente diligencia que para constancia firman los comparecientes, 

Procurador común, Testigos y la Perito. 

Declaro bajo juramento el informe, emitido es independiente e imparcial y el resultado corresponde, a mi real convicción 

profesional, así como toda la información plasmada en el mismo es real y fehaciente. 

Particular que pongo en su conocimiento Señor Juez, para los fines legales respectivos. 

Es todo lo que puedo manifestar en honor a la verdad. 

Atentamente. 

      

  

-toÑSeJO D JELA Ñ 
AA ¡CATURA AR GE 

¿ QA / 
32 "DR. FABRICIÓ tABANDA 

Abogado Patrocinador 
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Juicio No. 11203-2017-01529 

UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NINEZ Y ADOLESCENCIA CON 
SEDE EN EL CANTÓN LOJA, PROVINCIA DE LOJA DE LOJA. Loja, lunes 23 de 
octubre del 2017, las 11h42. VISTOS: A (fs. 1 a 24), comparece a la Unidad Judicial, los 
señores MARIA ESTELA ZUÑIGA LABANDA, ELIO EDUARDO MONTAÑO ZUÑIGA, 
XIMENA DEL PILAR MONTAÑO ZUÑIGA, PRISCILA DEL CISNE MONTAÑO 
ZUNIGA; Abg. José Fabricio Lavanda Zuñiga, procurador judicial de la señora MARIA 
LILIANA MONTAÑO ZUÑUGA; y, en lo principal de su demanda señalan: “... De la 
partida de defunción que adjuntamos, vendrá a su conocimiento que nuestro recordado esposo 

y padre SEGUNDO EDUARDO MONTAÑO QUEZADA, falleció en esta ciudad de Loja, el 
02 de mayo de 2016.- A su fallecimiento quedamos para sucederlo como únicos y universales 
herederos al primer compareciente en calidad de conyugue sobreviviente y el resto en calidad 
de hijos.- Los bienes hereditarios consisten en: Un vehículo de placas PXF0584, marca 
Chevrolet, modelo gran virata 5P, DLX, tipo jeep; Un vehículo de placas LBA2656, marca 
Hyundai, modelo Accent 4P 1.4 AC, clase automóvil; Acción de 27 doloares en la compañía 

de taxis Ejecutivos TENOR C.A.- Los comparecientes designa como su procurador Común 
a la señora MARIA ESTELA ZUÑIGA LABANDA. ...”.- Antecedentes con los cuales 
solicitan el inventario y alistamiento de sus bienes, por lo que fundamenta su demanda en el 
Art. 341 del COGEP- Aceptada a trámite al procedimiento voluntario con fundamento en el 
numeral 4 del Art. 334 del Código Orgánico General de Procesos, se declara abierta la 
sucesión intestada de los bienes dejados por el causante SEGUNDO EDUARDO 
MONTAÑO QUEZADA, en virtud de la inscripción de su defunción (fs. 10); al efecto, se 
ha dispuesto, contar con los demandantes en la calidad que comparecen; con el Director del 
Servicio de Rentas Internas de Loja; y, con los herederos presuntos y desconocidos, a través 
de uno de los medios de comunicación (publicaciones-periódico), citaciones que se 
encuentran cumplidas (fs. 28, 30, 31, 32).- Mediante el sorteo de SATJE, se ha 
procedido sortear, designar y posesionar al perito Abga. María Alicia Bravo González, 
misma que ha presenta el informe del inventario a (fs. 40 a 52), informe que se ha corrido 
traslado a todos los interesados del inventario; y, convocándose a la AUDIENCIA, para el 
día 13 de octubre del 2017, a las 09h30, a la que asiste la procurador común María Estela 

> 

-Zuñiiga Labanda, or la rozó: actora, acompañado de su defensor técnico; y, finalmente el. 

Perito. designado.- Cumpliendo con lo dispuesto en la parte final del Art. 335 y 345 del 
Código Orgánico General de Procesos, la parte accionante a través de su defensa técnica fue 
escuchada inclusive la Perito. Como no se presentaron observaciones ni reclamos sobre la 
propiedad de los bienes incluidos en el Inventario, con fundamento en el Art. 93 del COGEP, 

el suscrito anunció la decisión oral de aprobar el inventario de los bienes dejados por el 

causante; que puesta en conocimiento de las partes mostraron su conformidad, misma que se 

la adoptó bajo las siguientes consideraciones: PRIMERO.- El Artículo 75 de la Constitución 

de la República del Ecuador determina que toda persona tiene derecho al acceso gratuito a la 

justicia y a la tutela efectiva, imparcial y expedita de sus derechos e intereses, con sujeción a 
los principios de inmediación y celeridad; que, en ningún caso quedará en indefensión y, 
desarrollado en el Art. 23 del Código Orgánico de la Función Judicial; SEGUNDO.- La 
competencia del suscrito Juez de esta Unidad Judicial se encuentra establecida de 
conformidad con el Artículo 234 del Código Orgánico de la Función 

Judicial; TERCERO.- Revisado el proceso, no se ha encontrado omisión de solemnidad 
sustancial alguna, ni se ha observado violación del ción. Or Y correspondiente de acuerdo 

ínción de 
ación. DELA ( 
JURICATURAZS 

 



  

10). QUINTO: Sobre el inventario el artículo 341 del Código Orgánico General de Procesos 

señala: “.. Cualquier persona que tenga o presuma tener derecho sobre los bienes que se trate 

de inventariar, solicitará a la o al juzgador se forme inventario. Para el efecto, la o el juzgador 
designará a la o el perito para que proceda a su formación y avalúo en presencia de los 

interesados. ....”. Por su parte los artículos 342 ibidem, determina que en el inventario se hará 
constar 1. El nombre y domicilio de la persona solicitante, de las o los interesados que hayan 

comparecido, de quienes habiendo sido citados, no hayan concurrido, de las o los ausentes si 

son conocidas o conocidos y el de la o del perito. 2. La designación del lugar donde se haga el 
inventario. 3. La descripción de los objetos inventariados con designación del avalúo que fije 

la o el perito. 4. La descripción de los papeles, libros y demás documentos que se encuentren. 

5. La enumeración y descripción de los títulos de crédito, activo o pasivo y los recibos. 6. La 
afirmación que presten quienes hayan estado en posesión o tenencia de los objetos, con 
respecto a no haber visto ni oído que otras personas hayan tomado alguna de las cosas 
correspondientes a la herencia o que se hallaban en alguna propiedad de la persona fallecida. 

Se expresará la entrega de los bienes y papeles a la o al depositario heredero o albacea en su 
caso..”; y 407 del Código Civil precisa lo que contendrá y el modo en el que debe realizarse: 

“En el inventario se hará relación de todos los bienes raíces y muebles de la persona cuya 
hacienda se inventaría, particularizándolos uno a uno, o señalando colectivamente los que 

consisten en número, peso o medida, con expresión de la cantidad y calidad, y con las 
explicaciones necesarias para poner a cubierto la responsabilidad del guardador. 

//Comprenderá asimismo los títulos de propiedad, las escrituras públicas y privadas, los 
créditos y deudas del pupilo de que hubiere comprobante o sólo noticia, los libros de 
comercio o de cuentas, y en general todos los objetos presentes, exceptuados los que fueren 

conocidamente de ningún valor o utilidad, o que sea necesario destruir con algún fin 
moral”. SEXTO: En el presente caso se advierte: 6.1.- Se ha declarado abierta la sucesión y 
por ende el alistamiento y avalúo del bien del causante SEGUNDO EDUARDO MONTAÑO 

QUEZADA, habiéndose practicado la diligencia con fecha 22 de agosto del 2017, a las 
09h00, a la que asisten la parte actora, acompañado de su defensor técnico; y bajo la 

dirección del Perito Abga. María Alicia Bravo González (fs. 40 a 52). 6.2. El juicio de 

inventarios según fallos de triple reiteración de la Corte Suprema de Justicia (hoy Corte 
Nacional de Justicia), tiene como único fin el de “hacer el alistamiento de bienes en la forma 

señalada por los artículos 424 y 425 del Código Civil .....alistamiento de bienes que es de 
interés común de le personas que iniervienei eu el proceso, ..es un procedimiento de 
jurisdicción voluntaria que tiene la finalidad de realizar el alistamiento, avalúo y custodia de 

los bienes sucesorios y el Juez no puede llegar a resolver cuestiones que se aparten de estos 
objetivos” (Gaceta Judicial Serie XVI, No. 13, pp. 3407, 3408, 3409 y 3410).6.3.- Según la 

doctrina, “El inventario consiste en la lista detallada de los bienes comprendidos en un 

patrimonio. ...No cabe, por consiguiente, discutir en el juicio de inventarios en el juicio 

principal-, sobre la pertenencia o no de una parte importante de los bienes a inventarilarse, 
debiendo sustanciarse el incidente y resolverse” (Dr. Juan Larrea Holguín, Enciclopedia 
Jurídica Ecuatoriana, Tomo V, p.280, 284). 6.4.- Presentado el inventario se ha convocado a 
la actora e interesados a la audiencia prevista en el Art. 345 del Código Orgánico General de 
Procesos. En audiencia la Perito, conjuntamente con los interesados, se han ratificado en el 
acta de Inventario manifestando que los bienes enlistados son los que ha dejado el causante; 

pidiendo la parte actora a través de su defensa técnica que se lo apruebe. Ahora bien, el inciso 

segundo del Art. 345 ibídem dispone: “..En caso que no existan observaciones ni reclamos 
sobre la propiedad de los bienes incluidos en el inventario, este=se-aprobará en la misma 

audiencia. La sentencia causará ejecutoria...”. En este” orden corresponde aprobar el 

Inventario en la forma realizada. Ante esta realidad, MINISTRANDO JUSTICIA, EN 
NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL E ADOR, A"POR, AUTORIDAD DE 
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LA CONSTITUCION Y LAS LEYES DE LA REPUBLICA, se acepta la demanda y se 
aprueba el alistamiento y avalúo de los bienes dejados por el causante SEGUNDO 
EDUARDO MONTAÑO QUEZADA, en la forma realizada en el acta de inventario e 

informe pericial constante a (fs. 40 a 52), del cuaderno procesal; cuyo avalúo asciende a la 
cantidad de VEINTE Y TRES MIL QUINIENTOS VEINTE Y SIETE DOLARES CON 
00/100 ( $. 23.527,00). La presente Sentencia por mandato del inciso segundo del Art. 345 
del Código Orgánico General de Procesos causa ejecutoria. Concédase copias para los 

trámites correspondientes inclusive para que se liquide el impuesto a la renta sobre ingresos 
provenientes de herencias, legados y donaciones de haber lugar para ello.- HÁGASE 
SABER. 

    
      

            

PONSEJO DE La A 

En Loja, lunes veinte y tres de octubre del dos mil diecisiete, a partir de lá8 of Cupje a EQU Es 
cuarenta y dos minutos, mediante boletas judiciales notifiqué la ACEPTAR Rola que, 
antecede a: MONTAÑO ZUÑIGA ELIO EDUARDO, MONTAÑO 
DEL CISNE, MONTAÑO ZUÑIGA XIMENA DEL PILAR, ZUÑIGA LAV 
ESTELA en la casilla No. 330 y correo electrónico fabriciolavanda(ghotma: 
casillero electrónico No. 1103251300 del Dr./Ab. JOSE FABRICIO LAVANDA 
ING. MARIA ALICIA BRAVO GONZALEZ- PERITO en el correo electrónico 
aliciamaria99(Q) hotmail.com. ING. MARIA ALICIA BRAVO GONZALEZ- PERITO en el 
correo electrónico aliciamaria99Ghotmail.com. No se notifica a DIRECTOR DEL 
SERVICIO DE RENTAS INTERNAS DE LOJA, HEREDEROS PRESUNTOS Y 
DESCONOCIDOS DEL EXTINTO SEGUNDO EDUARDO MONTAÑO QUEZADA por 

nia 
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io Nro. 11203-2017-01529. 

RAZÓN: DRA. CARMEN LUISA PALADINES CRIOLLO, SECRETARIO DE LA UNIDAD 

JUDICIAL DE LA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DE LOJA.- CERTIFICA.- 

Siento como tal que revisado prolijamente el proceso: Nro. 11203-2017-01529. JUICIO 

DE INVENTARIOS. La sentencia emitida a fs. 64 y 65 de los autos se encuentra legal y 

debidamente ejecutoriada por el Ministerio de la Ley.- Loja, 08 de enero del 2018.- LA 

SECRETARIA.- 

  

FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL CANTÓN LOJA, PROVINCIA DE LOJA: 

  

De conformidad a lo prescrito en el inciso tercero del Art. 118 del Código Orgánico 

General de Procesos (COGEP): CERTIFICA.- Que las fotocopias que anteceden en 

COORDINADOR.- 

      
p, 

ing. Patricio Emiliano Ortega. 

COORDINADOR DE UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y 

ADOLESCENCIA DEL CANTÓN LOJA. 

OBSERVACIÓN: Esta Coordinación de la Unidad Judicial de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia 

del Cantón Loja, no se responsabiliza por la veracidad y estado de los documentos presentados 

para la certificación por parte de la Unidad que los custodia, y que puedan inducir al error o 

equivocación, así como tampoco el uso doloso o fraudulento que se pueda llegar a hacerse de 

los documentos certificados. 

  

  

  

Elaborado: Walter Eduardo Ortega/Jx 
Albán. : 

f 
Aprobado: Ing. Patricio Emiliano L 

Ortega.           
DIRECCIÓN PROVINCIAL - LOJA 
Calle Colón entre Bolivar y Sucre, 2do Piso Edificio Judicial, Loja 
(07) 3703 - 200 
yrww funcionjudicial.gob.ec 
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No. proceso: 11203-2017-01529 No. de ingreso: 1 

UNIDAD JUDICIAL DE 
FAMILIA, MUJER, 

Dependencia NINEZ Y POVEAPARIO DE 

jurisdiccional: ADOLESCENCIA CON  Acción/Infracción: pr 
* SEDE EN EL CANTÓN SUSCESONOS 

LOJA, PROVINCIA DE 
LOJA 

ZUÑIGA LAVANDA RESTOS y 
td pa, . DESCONOCIDOS DEL 

EXTINTO SEGUNDO E ARD 
Actor(es/Ofendido(s): MOTERO a A Demandado(s)/Procesado(s): EDUARDO MONTAÑO 

PRISCILA DEL CISNE CTOR DEL 

MONTAÑO ZUÑIGA SERVICIO DE RENTAS 
INTERNAS DE LOJA 

  Nombre y apellido del Perito Dra. María Alicia Bravo González 

  

  

  

Profesión y Especialidad acreditada Derecho 

Nro. de calificación y acreditación 1234333 

Fecha de caducidad de la acreditación 06/04/2017 

  Dirección de contacto Calle Quinara 24-73 y Av. Los Paltas 

  
Teléfono fijo de contacto 2580671 

  Teléfono celular de contacto 0997448577 

  
Correo electrónico de contacto Aliciamaria9902 hotmail.com     
  

      

      

Dra. María Alicia Bravo González, perito designada mediante sorteo de la SATJE sEsjonada envia ventanilla de 
coordinación de la Unidad Judicial, para la práctica de la diligencia de Inventario | 15 bienes Dra. a María Alicia 

Bravo González, perito designada mediante sorteo de la SATJE, y posesionada en lg/ve afilede ebárdmación de la Unidad 

Judicial, para la práctica de la diligencia de inventario y Avaluó de los bienes del « usa nte ESIANDO EGUARDO 1 E 

QUEZADA, en el término de Ley presento el siguiente informe: 

«- ANTECEDENTES: l 

Mediante notificación por parte de la Función Judicial de fecha miércoles nueve > k 

quince horas y veinte y un minutos, dentro del proceso judicial No. 11203201 2 Sé: prectds 3 realizar 9 

sorteo/designación de la/el perito BRAVO GONZALEZ MARÍA ALICIA en la profesión DERECHO  ialdad Derecho. cuyo 

objeto es la práctica de Alistamiento y Avalúo de bienes sucesorios. 
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No existiendo más bienes que inventariarse se concluye con la presente diligencia. La señores ZUÑIGA LAVANDA MARIA 

ESTELA,MONTAÑO ZUÑIGA ELIO EDUARDO, MONTAÑO ZUÑIGA PRISCILA DEL CISNE, MONTAÑO ZUÑIGA XIMENA 
DEL PILAR manifiestan que no han visto ni oído que persona alguna haya tomado bienes que pertenezcan a la sucesión 

y que los inventariados son los únicos que han quedado al fallecimiento del causante (No existiendo más bienes que 

nventariarse por el momento. Se concluye con la presente diligencia que para constancia firman los comparecientes, 

. Procurador común, Testigos y la Perito. 

Declaro bajo juramento el informe, emitido es independiente e imparcial y el resultado corresponde, a mi real convicción 

profesional, así como toda la información plasmada en el mismo es real y fehaciente. 

Particular que pongo en su conocimiento Señor Juez, para los fines legales respectivos.   
Es todo lo que puedo manifestar en honor a la verdad. 

Atentamente. 
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AJO / ii SS 
Ss DR. FABRICIO LABANDA > > 

    
e e 

> CONSEJO DEL 
Í JUDICATURAES    Abogado Patrocinador     



  

UPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DEL ECUADOR https://loja.supercias.gob.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_extr.. 

Z A 3 0 

no? Nosotros ; Organización y Metodos : Registro de Sociedades ¿ Denominaciones : Digitalización | Workflow 

  

Cerrar Sesión ¿ 

  

¿Porerto supercas gor .ec/ Seyios Personatzacdos | Usuarios internos ¿ Regsts de Sociedades j Compañes / Constiudas y Sochs o Accunstas 

EXPEDIENTE: 60575 USUARIO: [rujas 

NOMBRIZ COMPAÑIA DE TAXIS EJECUTIVO TENOR €. A. 

DATOS DE LOS SOCIOS / ACCHONISTAS 

   
    
      

       
    

  

      

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA (USD 5) 1,2342 0000 

NO. IDENTIFICACIÓN — TIPOJDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD TIPO INVERSIÓN CAPITAL RESTRICCIÓN 

1 1103870616 CÉDULA ALULIMA GORDILLO MANUEL RODRIGO ECUADOR NACIONAL 27 0006 

2 1103834899 CÉDULA ALULIMA GUAMAN ALEX PATRICIO ECUADOR RACIONAL 27 0oco 

3. 1104078672 CÉDULA ALVERCA JIMENEZ GALO FIDIENCIO ECUADOR NACIONAL 27 000 

4 11019749741 CÉDULA CALVAS MAZA LUIS RODRIGO ECUADOR NACIONAL 27 0000 

s 1103973879 CÉDULA CUENCA CAJAMAFICA VAN RAMIRO " ECUADOR NACIONAL 27 onco 

6 1103742805 CÉDULA GALVEZ CARPIO XAVIER GONZALO ECUADOR NACIONAL 27 0000 

7 1109380802 CÉDULA GOMEZ CALERO JUAN CARLOS ECUADOR NACIONAL 27 40000 

3 1102024260 CÉDULA GONZALEZ ANGEL MODESTO ECUADOR NACIONAL. 27 9000 

9 1101058640 CEDULA NIGUEZ ÑIGUEZ WILSON ERNESTO ECUADOR NACIONAL, 27 o0ua 

19 1104062225 CÉDULA JARA CARREÑO FERNANDO FRANCISCO ECUBDOR NACIONAL 27 0000 

n 1102711403 CEDULA JARAMILLO GONZALEZ LLAS ANTONIO ECUADOR NACIONAL 27 9600 

12 1102980967 CEDULA JRENEZ INENEZ BENITO ECUADOA NAGIONAL 27 900 

y 110199510: CEDULA JUAREZ ORELLANA MAXIMO RODRIGO ECUADOR MACIONAL 27 0u00 

14 1103713903 CÉDULA "LARA GRANDA OVER MICHAEL ECUADOR NACIONAL 27 0000 

18 1600094450 CÉQULA LEON QUIROGA AMABLE AERNAMDO ECUADOR NACIONAL 27 0u0 

16 1102026638 SGÉDULA MACAS RAMON ROQUE GUSTAVO ECUADOR NACIONAL 27 0009 

Y 1103145542 CEDULA MACHUCA RODRIGUES LUIS ANTONIO ECUADOR NACIONAL. 27 0090 

18 1101983135 CEDULA MARIN MONTAÑO ILMO MANUEL ECUADOR NACIONAL 27 ocuo 

15 1102818887 CÉDULA MAUBAD ORDOÑEZMARCO VICIO ECUADOR NACIONAL 27 0000 

20 1102852545 CÉDULA MEDINA AAIMJOS JUNIOR STALIN ECUADOA NACIONAL 27 2060 

. e 1104350249 CÉDULA MEDINA TORRES DIEGO ALEJANDRO ECUADOR NACIONAL 27 0000 

- > 32 1102085840 CÉDULA MINGA LARA ROQUE MAN ECUADOR MACIONAL. 27 0000 

E 1104416357 CÉDULA MONTAÑO GUACHIZACA DAYSI SORAYA ECUADOR NACIONAL 27 .onco 

o pr 24 0101087351 CÉDULA MONTAÑO QUEZADA SEGUNDO EDUARDO ECUADOR RACIONAL 27 0000 

: + a 1103505912 CÉDULA MONTAÑO ZUÑIGA ELIO EDUARDO ECUADOR NACIONAL 270000 

26 1102513551 CEDULA MORA YEROVI ANTONIO ECUADOR NACIONAL 27 ouz0 

27 1101756680 CEDULA ORTIZ DAYA BOLTEA HILARIO ? ECUADOR NACIONAL 27 ano 

28 1104 165087 CÉDULA PADILLA ALULIMA DIEGO PATRICIO ECUADOR NACIONAL 270000 

29 1102411392 CÉDULA PADILLA POMA SEGUNDO BOLIVAR ECUADOR NACIONAL 27 1000 

do 1101947968 CEDULA PALACIOS SALINAS WILSON UNDER ECUADOR NACIONAL 27 0000 

5 1103720098 CÉDULA PALADINES BALCAZAR DIEGO FERNANDO ECUADOR NACIONAL 27 ouso 

32 1104579352 CÉDULA POMA ALULIMA GALO FRANCISCO ECUADOR NACIONAL 27 an90 

2 1103042436 CÉDULA PUGLLA YUNGA JOSE LUS ECUADOR NACIONAL 27 1060 

da 1109967833 CÉDULA QUEZADA QUEZADA JOSE LEONARDO ECUADOR NACIONAL 27 0000 

35 1104903016 CEDULA RIDFRIO PEÑA MUTON EDUARDO ECUADOR NACIONAL 27 06co 

36 1102125125 CÉDULA ROBLES CARRION DOMINGO ABIATAR ECUADOR NACIONAL. 27 1000 

37 1104208150 CÉDULA HOGEL VALDMEZO RONEL DONALDO ECUADOR NACIONAL 27 0000 

38 1104303787 CÉDULA SALAZAR YAGUANA LENIN HIAABEL ECUALOR NACIONAL 27 0000 

9 1103774601 CEDULA SANCHEZ SALINAS TERESA LORENA ECUADOR NACIONAL 27 0000 

30 1102605587 CEDULA SANHARTN VALVERDE RAMIRO OSVALDO ECUADOR NACIONAL 27 o0s0 

a 1105171076 CÉDULA SARANGO TORRES GUIDO VICENTE ECUADOR NACIONAL, 27 0000 

42 1103529655 CÉDULA TAPIA MONTAÑO JORGE FAFAICIO ECUADOR NACIONAL 27 2000 

ar 1103068609 CÉDULA TAPIA SALINAS MARCO GIOVANNY ECUADOR NACIONAL. 27 0000 

43 1109704951 CEDULA TAPIA SALINAS WILMER EDUARDO ECUADOR 27, 0000 

35 0912142064 CÉDULA TOMALA ONTANEDA PATRICIO ALEJANDRO ECUADOR 27 0050 

46 1102408737 CÉDULA TORRES PIEDRA NARCISA ISABEL ECUADOR y 3 27 1000 

RETOTAL (USD Sy: 1.242,5000 
CAPITAL ACTUALIZADO ALAFECHA: 17/08/2017 09:19:0 CONSEJO DELA coa 

FECHA DE EMISIÓN: 22/08/2017 09:55:13 Jú DIA Ra 

OPCIONES DE LA COMPAÑÍA IMPRIMIR 
  

  

CONSULTAR LOS ACCIONISTAS A NIVEL DE PERSONA 

NATURAL 

 



  

Dodora Maria Alicia Bravo Gonzáles 
María Alicia Bravo González 
ACTIVIDADES JURÍDICAS 

Dirección: calle Quínara 24-73 y Av. de Los Paltas y Rumiñahui 

Telf. 072580671 Cel 0987448377 — LoJa » ECUADOR 

RUC: 1102110994001 
Aut. SRT. 11205612131 FACTURA 002-001- 

Cliente: 

     

    

   

  

  

      

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
  

  

    

    
  

  

              

Ruc. o CL H O 

Dirección: Lu) o 

í CANT. DETALLE v.Unit. |  v.ToTAL ] 

122,52 Ze 

C ? 

cena alcaide as | SUBTOTAL  $149B, 59, 
Comprobante de venta válido para emisión hasta: 127Abril/2018 

NIT DESCUENTOS $ 

EFECTIVO IVA 0% $ 

DINERO ELECTRÓNICO : - 
NA y z 

TARJETA DE CRÉCITO DÉBITO A pL_» $ EN + y 3 

OTROS TOTAL $ 20 55) 
CA A 

4 ORIGINAL: ADQUIRENTE 
COPIA: EMISOR 
Documento Categorizado: NO   



   
   

  

FA CONSEJO DELA . 
JUDICATURA 66 

  

Juicio Nro. 11203-2017-01529. 

ING. MARÍA FERNANDA DÁVILA TORRES.- COORDINADORA DE LA UNIDAD JUDICIAL 

DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL CANTÓN LOJA, PROVINCIA DE 

LOJA: De conformidad a lo prescrito en el inciso tercero del Art. 118 del Código 

Orgánico General de Procesos (COGEP): CERTIFICA.- Que las fotocopias que 

anteceden en DIEZ FOJAS ÚTILES (10) constantes a fs. 42 a la 51 son fiel y exacta a 

su original, tomada del Proceso de Nro. 11203-2017-01529, propuesto por el señor: 

MONTAÑO ZUÑIGA ELIO EDUARDO Y OTROS.- Loja, 27 de febrero del 2018.- LA 

COORDINADORA.- 
   

     
COORDI 

ADOLESCENCIA DEL CANTÓN LOJA. 

OBSERVACIÓN: Esta Coordinación de la Unidad Judicial de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia 

del Cantón Loja, no se responsabiliza por la veracidad y estado de los documentos presentados 

para la certificación por parte de la Unidad que los custodia, y que puedan inducir al error o 

equivocación, así como tampoco el uso doloso o fraudulento que se pueda llegar a hacerse de 

los documentos certificados. 

Elaborado: Walter Eduardo Ortega 
Albán. 

  

  
Aprobado: Abg. Erika Yaguana $ 

Rodríguez.           

DIRECCIÓN PROVINCIAL - LOJA 
Calle Colón entre Bolívar y Sucre, 2do Piso Edificio Judio:as, Loya 
(07) 3703 - 200 

www.funcionjudicial. gob.ec 
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SERVICIO DE RENTAS TETAS, DECLARACION DEL IMPUESTO A LA RENTA SOBRE INGRESOS 

PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 
FORMULARIO 108 

RESOLUCION No. 0604   

  

"| Nos] 145211204 

    

100 IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN 
  

AÑO MES 
101 102 

11 2016 
104 

No, DE FORMULARIO QUE SE RECTIFICA 

126545459 
  

  105 
No. RESOLUCIÓN RECTIFICATORIA 

    
200 IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES 
  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE (HEREDERO, LEGATARIO O DONATARIO) 
  

  

        

  

  
  

    

  

  

  

  

            
  

  

  

  
  

        
  

  

  

  
  

  

  

  
  

    

  

  

        
      
  

  

  

  

  

  

    
  

20 | RS CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE 202 RAZÓN SOCIAL, DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 203 | IUDAD 
1103505812001 MONTAÑO ZUÑIGA ELIO EDUARDO LOJA 
PARROQUIA CALLE PRINCIPAL, NÚMERO INTERSECCIÓN E 204 00 205 206 207 0% 208 | ES5ONO SAGRARIO AV. DE LOS PALTAS S/N PARAGUAY 2107605 

IDENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRIBUYENTE (Tutor, Curador o Apoderado) 

CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS CIUDAD 
209 210 211 

PARROQUIA CALLE PRINCIPAL NÚMERO INTERSECCIÓN * | TELÉ 212 oo | 213 | 214 | | 215 | 216 | FONO 

IDENTIFICACIÓN DEL CAUSANTE Y DE LA SUCESIÓN 
2 RE CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (CAUSANTE) 219 | APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS (CAUSANTE) 

0101087351 MONTAÑO QUEZADA SEGUNDO EDUARDO 
ESTADO CIVIL No. HEREDEROS No, LEGATARIOS TESTAMENTO [151 [2zNO No. 

29 |, ; 221 22 |, 223 É 

FECHA DE FALLECIMIENTO DD/MM/AA FECHA DE OTORGAMIENTO DEL TESTAMENTO DD/MM/AA E [CANTÓN 
224 225 26 | 2 02/05/2016 
227 [PUC (SUCESIÓN INDIVISA) 228 DENOMINACIÓN (SUCESIÓN INDIVISA) 

IDENTIFICACIÓN DEL DONANTE Y DE LA DONACIÓN 
230 JE CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (DONANTE) | 21 pa SOCIAL, DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 2 | SUDAD 

PARROQUIA CALLE PRINCIPAL NÚMERO INTERSECCIÓN TELÉFONO 
233 234 235 236 237 

- (ESTADO CIVIL No. DONATARIOS No., DONANTES No. 
238 239 240 241, 5 

FECHA DE ESCRITURA DD/MM/AA CÓDIGO TIPO DE ACTO : 5 |CANTÓN 
242 243 24] 2 

300 INGRESOS Y EGRESOS 

DESCRIPCIÓN NÚMERO PATRIMONIO NETO VALOR DE LA PORCIÓN 

NEGOCIOS UNIPERSONALES 311 | 321 o 0.00 | 332 0.00 

AVALÚO COMERCIAL TOTAL 

BIENES INMUEBLES 32 322 0.00 | 332 0.00 

VEHÍCULOS 313 2.00 | 323 3878.00 | 333 387.80 

MENAJE DE HOGAR, OBRAS DE ARTE Y JOYAS 324 0.00 | 334 5.00 

DINERO EN EFECTIVO 325. 0.00 | 335 0.06 

ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 314 326 0.00 | 336 0.00 

ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS Y TÍTULOS VALORES 315 1.00 | 327 27.00 | 337 2.70 

OTROS NO ESPECIFICADOS 316 328 0.00 | 338 0.00 

SUBTOTAL SUMAR 331 AL 338 399 390,50 

400 DEDUCIBLES (SÓLO PARA HERENCIAS) 

TIPO TOTAL PAGO O GASTO MONTO ASUMIDO 

GASTOS ULTIMA ENFERMEDAD NO CUBIERTOS POR SEGUROS 411 0.00 | 421 9.00 

GASTOS FUNERALES NO CUBIERTOS POR SEGUROS 412 0.00 | 422) 0.00 

TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE CUBIERTO POR HEREDEROS (EXCLUYE NEGOCIOS UNIPERSONALES) 413 0.00 | 423 0.00 

DEUDAS HEREDITARIAS Y GASTOS DE SUCESIÓN (EXCLUYE DEUDAS PENDIENTES EN NEGOCIOS UNIPERSONALES) 414 0.00 | 424 0.00 

DERECHOS DE ALBACEA | 401 | RUC DEL ALBACEA 415 0.00 | 425 

SUBTOTAL SUMAR 421 AL 425 499       
  

  

  

La presente información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaración realizada «E 
    

ontri 

Ze 
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DEDUCIBLES (SÓLO PARA DONACIONES) 
  

  

  
  

, DEDUCCIÓN POR DERECHO DE USUFRUCTO (332*60%) |] - | 497 0.00 
SELECCIONE LA DEDUCCIÓN CORRESPONDIENTE E INCLUYA EL VALOR RESPECTIVO. 

ANULE EL VALOR DE LA DEDUCCIÓN NO UTILIZADA . 
DEDUCCIÓN POR NUDA PROPIEDAD (332*40%) - | 498 0.00 

800 CALCULO DEL IMPUESTO 
  

  

Declaro que fos datos contenidos en esta declaración son verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad . 
correspondiente CUOTA O PORCIÓN LIQUIDADA 399-499-497-498 801 390.50 

(Arículo 101 de la LR.T.I.))   

  

  

DEDUCCIÓN LEGAL (VER TABLA) 802 71220.00 

BASE IMPONIBLE 801-802 803 0.00 

IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO 803 * % 899 0.00 
  

900 VALORES A PAGAR Y FORMAS DE PAGO 
  

  

  

  

      
  

  

PAGO PREVIO 901 1.63 

TOTAL IMPUESTO A PAGAR 899-901 | 902 0.00 

INTERÉS POR MORA 903 0.00 

MULTAS 904 0.00 

TOTAL PAGADO 902+903+904 999 0.00 

MEDIANTE CHEQUE, DÉSITO BANCARIO, EFECTIVO U OTRAS FORMAS DE PAGO 905 | USD 0.00 

MEDIANTE NOTAS DE CRÉDITO 907 | uso 0.00 

  

DETALLE DE NOTAS DE CRÉDITO 
  

908 |N/CNo 910 ]JN/CNo 912 [N/CNo 914 [N/CNo 

        909 [USD 0.00 | 911 ¡USO 0.00 | 913 JuUSD 0.00 | 9i5 [USD 0.00           
  

  

  

La presente información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaración realizada por el contribuyente 

  

CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN Página 
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a 10 DECLARACION DEL IMPUESTO A LA RENTA SOBRE INGRESOS o 8" ¡remises 
PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES z 

FORMULARIO 108 : 
RESOLUCIÓN No, 0604   

100 IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN 

102 AÑO 104 No, DE FORMULARIO QUÉ SE RECTIFICA 

2016 126547326 

No. RESOLUCIÓN RECTIFICATORIA 

    

  

MES 

11   
101 

  

105       
200 IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES 

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE (HEREDERO, LEGATARIO O DONATARIO) 
  

  

  
  

  

  

    

  

  

            
  

  

  

    
  

              
  

  

      
  

        
  

  

  

    
  

  

  
  

    

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

  

          
  

OS CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE 202 RAZÓN SOCIAL, DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS CIUDAD 
1103565519001 MONTAÑO ZUÑIGA MARIA LILIANA 203 LOJA 
PARROQUIA CALLE PRINCIPAL NÚMERO INTERSECCIÓN TELÉFONO 204 205 206 2 208 VALLE CHUQUIRIBAMBA S/N GARCILAZO DE LA VEGA 

IDENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRIBUYENTE (Tutor, Curador o Apoderado) 

209 CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE | 210 ueno Y NOMBRES COMPLETOS | 211 | CIUDAD 

PARROQUIA CALLE PRINCIPAL NÚMERO INTERSECCIÓN TELÉFONO 
212 213 214 215 216 

IDENTIFICACIÓN DEL CAUSANTE Y DE LA SUCESIÓN 

217 RUS CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (CAUSANTE) 219 | APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS (CAUSANTE) 
0101087351 MONTAÑO QUEZADA SEGUNDO EDUARDO 
ESTADO CIVIL No. HEREDEROS No. LEGATARIOS TESTAMENTO |1S1 [2N0 No. 

29 |, 220 |, 221 22 |, 223 5 

FECHA DE FALLECIMIENTO DO/MM/AA FECHA DE OTORGAMIENTO DEL TESTAMENTO DD/MM/AA 5 [CANTÓN 
224 225 226 2 02/05/2016 
AS (SUCESIÓN INDIVISA) 228 DENOMINACIÓN (SUCESIÓN INDIVISA) 

IDENTIFICACIÓN DEL DONANTE Y DE LA DONACIÓN 
230 [RUS CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (DONANTE) 231 RAZÓN SOCIAL, DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS | 232 | DAD 

PARROQUIA CALLE PRINCIPAL NÚMERO INTERSECCIÓN TELÉFONO 
233 234 235 236 237 

ESTADO CIVIL No. DONATARIOS No,. DONANTES No, 
238 239 240 241 3 

<L 

FECHA DE ESCRITURA DD/MM/AA CÓDIGO TIPO DE ACTO E [CANTÓN 
242 243 244 z 

300 INGRESOS Y EGRESOS 

DESCRIPCIÓN NÚMERO PATRIMONIO NETO VALOR DE LA PORCIÓN 

NEGOCIOS UNIPERSONALES 311 | 321 A 0.00 | 331 0.00 

AVALÚO COMERCIAL TOTAL 

BIENES INMUEBLES : 312 322 0.00 | 332 0.00 

VEHÍCULOS 313 2.00 | 323 3878.00 | 333 387.80 

MENAJE DE HOGAR, OBRAS DE ARTE Y JOYAS 324 0.00 | 334 0.00 

DINERO EN EFECTIVO 325 0.00 | 335 0.00 

ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 314 326 0.00 | 336 D.00 

ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS Y TÍTULOS VALORES 315 100 | 327 27.00 | 337 2.70 

OTROS NO ESPECIFICADOS 316 328 0.00 | 338 0.00 

SUBTOTAL SUMAR 331 AL 338 399 390,50 

400 DEDUCIBLES (SÓLO PARA HERENCIAS) 

TIPO TOTAL PAGO O GASTO MONTO ASUMIDO 

GASTOS ULTIMA ENFERMEDAD NO CUBIERTOS POR SEGUROS 411 0.00 | q21 0.00 

GASTOS FUNERALES NO CUBIERTOS POR SEGUROS 412 0.00 | 422 0.00 

TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE CUBIERTO POR HEREDEROS (EXCLUYE NEGOCIOS UNIPERSONALES) 413 0.00 423 0.00 

paa 
DEUDAS HEREDITARIAS Y GASTOS DE SUCESIÓN (EXCLUYE DEUDAS PENDIENTES EN NEGOCIOS UNIPERSONALES) 414 0.00 ná . DELAS 0,00 

PAE, E nl Í 

DERECHOS DE ALBACEA | 401 | RUC DEL ALBACEA 415 + Dt, 

SUBTOTAL SUMAR 421 AL 425 f: y 49 
      

  

    
  

  

   La presente información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaración lizadapor el con S yepite 

GE Cu EN 
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DEDUCIBLES (SÓLO PARA DONACIONES) 
  

, DEDUCCIÓN POR DERECHO DE USUFRUCTO (332*60%) - 497 0.00 
SELECCIONE LA DEDUCCIÓN CORRESPONDIENTE E INCLUYA EL VALOR RESPECTIVO. 

ANULE EL VALOR DE LA DEDUCCIÓN NO UTILIZADA 
  

DEDUCCIÓN POR NUDA PROPIEDAD (332*40%) - 498 0.00 

800 CÁLCULO DEL IMPUESTO 
  

  

  

  

Declaro que los datos contenidos en esta declaración son verdaderos, por lo que asumo ta responsabilidad , 
correspondiente CUOTA O PORCIÓN LIQUIDADA 399-499-497-498 801 390.50 

(Arículo 101 de ta LR.T.1.)) 
  

  

  

DEDUCCIÓN LEGAL (VER TABLA) 802 7120.00 

BASE IMPONIBLE 801-802 803 0.00 

IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO 803 * % 899 0.00 
  

900 VALORES A PAGAR Y FORMAS DE PAGO 
  

  

  

  

      
  

  

PAGO PREVIO 901 1.63 

TOTAL IMPUESTO A PAGAR 899-901 902 0.00 

INTERÉS POR MORA 903 0.00 

MULTAS 904 0.00 

TOTAL PAGADO 902+903+904 999 0.00 

MEDIANTE CHEQUE, DÉBITO BANCARIO, EFECTIVO U OTRAS FORMAS DE PAGO 905 USD 0.00 

MEDIANTE NOTAS DE CRÉDITO 907 USD 0.00 

  

DETALLE DE NOTAS DE CRÉDITO 
  

908 |N/C No . . 910 ¡N/C No 912 |N/CNo 914 [N/CNo 

  

909 [USD 0.00 | 911 [usD 0.00 ¡ 913 |UusD p.00 | 915 fusp 0.00                 
  

  

  

La presente información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaración realizada por el contribuyente 

  

CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN Página 
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SRI 
SERVICIO DE RENTAS INTERNAS. 

FORMULARIO 108 
RESOLUCIÓN No. 0604   

DECLARACION DEL IMPUESTO A LA RENTA SOBRE INGRESOS 
PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 

No. | 145213580 

    

100 IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN 
  

    
  

      
  

  

  
  

      

  

    
  

          

  

  

    
  

      
      
  

  

  

  

      
  

    
          
  

  

  

  

  

  

  
  

    

  

  

      
      
  

  

  

  

  

  

  

      
        
      
  

  

La presente información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaración re: plizada p 

    
    

   

MES > AÑO No, DE FORMULARI! 101 102 104 . | No.DEFO [O QUE SE RECTIFICA 
11 2016 126548574 

105 No. RESOLUCIÓN RECTIFICATORÍA 

200 IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES 

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE (HEREDERO, LEGATARIO O DONATARIO) 

2 RS CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE 202 RAZÓN SOCIAL, DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 203 [ILDAD 
1104098080001 MONTAÑO ZUÑIGA XIMENA DEL PILAR 0 LOJA 

PARROQUIA CALLE PRINCIPAL NÚMERO INTERSECCIÓN > ¡TELÉFONO 204 205 
SAGRARIO | 18 DE NOVIEMBRE | 205 om | 207 [o 208 | 

IDENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRIBUYENTE (Tutor, Curador o Apoderado) 

209 CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE 210 | APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS | 211 | UDAD 

PARROQUIA CALLE PRINCIPAL NÚMER? INTERSECCIÓN . LÉ 
212 00 213 | 214 | NOMERO | 215 | 216 | TELEFONO 

IDENTIFICACIÓN DEL CAUSANTE Y DE LA SUCESIÓN 
29 [RUS CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (CAUSANTE) 218 | APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS (CAUSANTE) 

0101087351 MONTAÑO QUEZADA SEGUNDO EDUARDO 

ESTADO CIVIL No. HEREDEROS No, LEGATARIOS TESTAMENTO [151 [20 No, 
291, a 221 22 |, 223 3 

- z 
224 | FECHA DE FALLECIMIENTO DOJMM/AA |, [FECHA DE OTORGAMIENTO DEL TESTAMENTO DD/MM/AA 226 3 CANTÓN 

02/05/2016 
27 prue (SUCESIÓN INDIVISA) 228 DENOMINACIÓN (SUCESIÓN INDIVISA) 

IDENTIFICACIÓN DEL DONANTE Y DE LA DONACIÓN 

0 RU CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (DONANTE) 2 | RAZÓN SOCIAL, DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 232 | UDAD 

PARROQUIA CALLE PRINCIPAL NÚMERO INTERSECCIÓN : TELÉFONO 
233 234 235 236 237 

ESTADO CIVIL No. DONATARIOS No.. DONANTES No. 
238 239 240 241 3 

E z 
FECHA DE ESCRITURA DD/MM/AA CÓDIGO TIPO DE ACTO . G [CANTÓN 

242 243 244 z 

300 INGRESOS Y EGRESOS 

DESCRIPCIÓN NÚMERO PATRIMONIO NETO VALOR DÉ LA PORCIÓN 

NEGOCIOS UNIPERSONALES 31 321 | 0.00 | 331 0.00 

AVALÚO COMERCIAL TOTAL 

BIENES INMUEBLES 32 322 0.00 | 332 0.00 

VEHÍCULOS 313 2.00 | 323 3878.00 | 333 387.80 

MENAJE DE HOGAR, OBRAS DE ARTE Y JOYAS 324 0.00 | 334 0.00 

DINERO EN EFECTIVO 325 0.00 | 335" 0.00 

ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 314 326 0.00 | 336 0.00 

ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS Y TÍTULOS VALORES 315 100 | 32 27.00 | 337 2.70 

OTROS NO ESPECIFICADOS 316 328 0.00 | 338 0.00 

SUBTOTAL SUMAR 331 AL 338 399 390.50 

400 DEDUCIBLES (SÓLO PARA HERENCIAS) 

TIPO TOTAL PAGO O GASTO MONTO ASUMIDO 

GASTOS ULTIMA ENFERMEDAD NO CUBIERTOS POR SEGUROS 411 0.00 | 421 9.00 

GASTOS FUNERALES NO CUBIERTOS POR SEGUROS 412 0.00 | 422 0.00 

TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE CUBIERTO POR HEREDEROS (EXCLUYE NEGOCIOS UNIPERSONALES) 413 0.00 423 0.00 

DEUDAS HEREDITARIAS Y GASTOS DE SUCESIÓN (EXCLUYE DEUDAS PENDIENTES EN NEGOCIOS UNIPERSONALES) 414 0.00 | 424 0.00 

: E = DEL 
pe s A 

DERECHOS DE ALBACEA | 401 | RUC DEL ALBACEA 415 0.00 LR L A 0.00 
E 7 A 

SUBTOTAL SUMAR 421 AL 425 E El No 
ay 

Po 
e nz PS 

Pr z Er 

O == d   , Pech 
  

  

  

        

a £ e 
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DEDUCIBLES (SÓLO PARA DONACIONES) 
  

a DEDUCCIÓN POR DERECHO DE USUFRUCTO (332*60%, - 497 0.00 
SELECCIONE LA DEDUCCIÓN CORRESPONDIENTE E INCLUYA EL. VALOR RESPECTIVO. € ) 

ANULE EL VALOR DE LA DEDUCCIÓN NO UTILIZADA 
  

DEDUCCIÓN POR NUDA PROPIEDAD (332*40%) - 498 0.00 

800 CÁLCULO DEL IMPUESTO 
  

  

  

  

Declaro que los datos contenidos en esta declaración son verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad . 
correspondiente CUOTA O PORCIÓN LIQUIDADA 399-499-497-498 801 390.50 

(Arículo 101 de la LR,T.1.)) 
  

  

  

DEDUCCIÓN LEGAL (VER TABLA) 802 71220.00 

BASE IMPONIBLE 801-802 803 0.00 

IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO 803 * % 899 0.00 

  

900 VALORES A PAGAR Y FORMAS DE PAGO 
  

  

  

  

      
  

  

PAGO PREVIO 301 1.63 

TOTAL IMPUESTO A PAGAR 899-901 | 902 0.00 

INTERÉS POR MORA 903 0.00 

MULTAS 904 0.00 

TOTAL PAGADO 902+903+904 939 0.00 

MEDIANTE CHEQUE, DÉBITO BANCARIO, EFECTIVO U OTRAS FORMAS DE PAGO 905 USD 0.00 

MEDIANTE NOTAS DE CRÉDITO 907 USD 0.00 

  

DETALLE DE NOTAS DE CRÉDITO 
  

908 |N/C No 910 |N/CNo 912 (N/CNo 914 [|N/CNo 

      909 |usD 0.00 | 911 [USD 0.00 | 913 [usD D.00 | 915 (USD 0.00             
  

  

  

La presente información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaración realizada por el contribuyente 
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RI 
FARVICIO DE RENTAS [TERMAS 

FORMULARIO 108 
RESOLUCIÓN No. 0604   

DECLARACION DEL IMPUESTO A LA RENTA SOBRE INGRESOS 
PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 

No. | 145208109 

    

100 IDEN IFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN 
  

MES 

11 

AÑO No, DE FORMULARIO QUE SE RECTIFICA 101 104 
2016 4 126546417       

102 | 

  

200 IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES 

No. RESOLUCIÓN RECTIFICATORIA 

    105 

  

  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE (HEREDERO, LEGATARIO O DONATARIO) 
  

  
  

        
  

  

  
  

  

201 RUC, CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE 202 RAZÓN SOCIAL, DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS CIUDAD 

1105934184001 MONTAÑO ZUÑIGA PRISCILA DEL CISNE ora 

PARROQUIA CALLE PRINCIPAL NÚMERO INTERSECCIÓN TELÉFONO 
204 205 206 208 

VALLE CHUQUIRIBAMBA S/N GARCILAZO DE LA VEGA 

IDENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRIBUYENTE (Tutor, Curador o Apoderado) 

200 CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE | 210. | APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS | 211 | TUDAD 

PARROQUIA CALLE PRINCIPAL NÚMERO INTERSECCIÓN TELÉFONO 
212 oo 23. | 214 | 215 | 216 |       
  

IDENTIFICACIÓN DEL CAUSANTE Y DE LA SUCESIÓN 
  

RUC, CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (CAUISANTE) APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS (CAUSANTE) 

  

    
  

      
      
  

  

  

          
  

    
        
  

  

  

  

  

  

  
  

    

  

  

      
      
  

  

  

  

  

  

          

217 > 
0101087351 218 MONTAÑO QUEZADA SEGUNDO EDUARDO 

ESTADO CIVIL No. HEREDEROS No. LEGATARIOS TESTAMENTO [151 [2zNO No, 
as |, 20], 221 22 |, 223 5 

+ [FECHA DE FALLECIMIENTO DD/MM/AA FECHA DE OTORGAMIENTO DEL TESTAMENTO DD/MM/AA G [cantón 
224 25 26 | z 02/05/2016 
227 Rue (SUCESIÓN INDIVISA) 228 DENOMINACIÓN (SUCESIÓN INDIVISA) 

IDENTIFICACIÓN DEL DONANTE Y DE LA DONACIÓN 

20 | CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (DONANTE) | 2 | RAZÓN SOCIAL, DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS | d37 | CUDAD 

PARROQUIA CALLE PRINCIPAL NÚMERO INTERSECCIÓN TELÉFONO 
233 234 235 236 

ESTADO CIVIL No. DONATARIOS No.. DONANTES No. 
238 239 240 241 É 

FECHA DE ESCRITURA DD/MM/AA CÓDIGO TIPO DE ACTO 5 [CANTÓN 
242 243 244 | 2 

300 INGRESOS Y EGRESOS 

DESCRIPCIÓN NÚMERO PATRIMONIO NETO VALOR DE LA PORCIÓN 

NEGOCIOS UNIPERSONALES 311 321 | 0.00 | 331 0.00 

AVALUO COMERCIAL TOTAL 

BIENES INMUEBLES 32 322 0.00 | 332 0.00 

VEHÍCULOS 313 2.00 | 323 3878.00 | 333 387.80 

MENAJE DE HOGAR, OBRAS DE ARTE Y JOYAS 324 0.00 | 334 0.00 

DINERO EN EFECTIVO 325 0.00 | 335 0.00 

ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 314 326 0.00 | 336 0.00 

ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS Y TÍTULOS VALORES 315 100 | 327 27.00 | 337 2.70 

OTROS NO ESPECIFICADOS 316 328 0.00 | 338 0.00 

SUBTOTAL SUMAR 331 AL 338 399 390.50 

400 DEDUCIBLES (SÓLO PARA HERENCIAS) 

TIPO TOTAL PAGO O GASTO MONTO ASUMIDO 

GASTOS ULTIMA ENFERMEDAD NO CUBIERTOS POR SEGUROS 411 0.00 | 421 0.00 

GASTOS FUNERALES NO CUBIERTOS POR SEGUROS 412 0.00 | 422 0.00 

TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE CUBIERTO POR HEREDEROS (EXCLUYE NEGOCIOS UNIPERSONALES) 413 

DEUDAS HEREDITARIAS Y GASTOS DE SUCESIÓN (EXCLUYE DEUDAS PENDIENTES EN NEGOCIOS UNIPERSONALES) $14 

DERECHOS DE ALBACEA | 401 | RUC DEL ALBACEA 415 

SUBTOTAL SUMAR 421 AL 425         

  

La presente información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaración realizadápor FOptkb:    
iia 
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DEDUCIBLES (SÓLO PARA DONACIONES) 
  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

, DEDUCCIÓN POR DERECHO DE USUFRUCTO (332*60%) - 497 0.00 
SELECCIONE LA DEDUCCIÓN CORRESPONDIENTE E INCLUYA EL VALOR RESPECTIVO. 

ANULE EL VALOR DE LA DEDUCCIÓN NO UTILIZADA , 
DEDUCCIÓN POR NUDA PROPIEDAD (332*40%) - 498 0.00 

800 CALCULO DEL IMPUESTO 
Dectaro que los datos contenidos en esta declaración son verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad . 

correspondiente CUOTA O PORCIÓN LIQUIDADA 399-499-497-498 801 390.50 
(Arículo 101 de la L.R.T.L.)) 

DEDUCCIÓN LEGAL (VER TABLA) 802 71220,00 

BASE IMPONIBLE 801-802 803 0.00 

IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO 803 * % 899 0.00 

900 VALORES A PAGAR Y FORMAS DE PAGO 

PAGO PREVIO 901 1.63 

TOTAL IMPUESTO A PAGAR 899-901 3902 0.00 

INTERÉS POR MORA 903 0.00 

MULTAS 904 0.00 

TOTAL PAGADO 902+-903+904 999 0.00 

MEDIANTE CHEQUE, DÉBITO BANCARIO, EFECTIVO U OTRAS FORMAS DE PAGO 905 USD 0.00 

MEDIANTE NOTAS DE CRÉDITO 907 USD 0.00 

DETALLE DE NOTAS DE CRÉDITO 

908 [|N/CNo 910 ¡N/CNo 912 |N/C No 914 |N/C No 

909 ¡USD 0.00 | 911 |usp 0.00 | 913 [USD 0.00 | 915 [USD 0.00               
  

  

  

La presente información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaración realizada por el contribuyente 
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